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ARTICULACIÓN GERENCIAL
PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y Código: E-DEAG-FR-028

Versión: 6

Nº Concepto 0000007125 Fecha Emisión 13.10.2023
Entidad 1152 - U.A.E. GESTION RIES Valor Total        152.569.027,00 
Objeto Precontractual MODIFICATORIO No 001 DE ADICIÓN A LA ORDEN DE COMPRA ORDEN DE COMPRA No 112139

de 2023 - UAEGRD-SAAMP-101 DE 2023, CUYO OBJETO CORRESPONDE AL  #SUMINISTRO DE
ELEMENTOS DE FERRETERÍA DESTINADOS COMO AYUDAS HUMANITARIAS PARA ATENDER
LAS SOLICITUDES DE AYUDAY ACCIONES DE RESPUESTA A EMERGENCIAS EN EL
DEPARTAMENTO A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE COMPRAVENTA Y/O SUMINISTRO DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA CCE- 255-AMP-2021 DE LA TIENDA VIRTUAL
DEL ESTADO COLOMBIANO #                                                                                                                  

Posición 001 Vigencia 2023 Valor        137.311.776,00 
Meta de Producto 5/317  Atender el 100% de las solicitudes de ayudas y acciones de respuesta por emergencias,

calamidades o desastres.
Código - Sector 45 - GOBIERNO TERRITORIAL Código - Programa 4503 - GESTIÓN DEL RIESGO DE

DESASTRES Y EMERGENCIAS
BPIN Proyecto 2020/004250364 - Fortalecimiento de las unidades de respuesta para la atencion oportuna de las

solicitudes de emergencia en riesgos y desastres en el Departamento de Cundinamarca
Producto 2020/004250364/4503004  Servicio de atención a emergencias y desastres
Centro Gestor 1152 Fondo 1-0100
Código - CCPET 2320201003 Área Funcional 5/317/CC
Actividad  Compra de ayudas humanitarias
Insumos Servicios prestados a las empresas y servicios de producción                                                            
Proyecto específico

JUSTIFICACIONES

En el Programa del Plan de desarrollo
EL OBJETO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO DENTRO DEL PROGRAMA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y
EMERGENCIAS EL CUAL ESTA ENCAMINADO A LA SEGURIDAD Y BIENESTAR DE LOS CUNDINAMARQUESES A
PARTIR DE LAS ACCIONES QUE PERMITAN EL CONOCIMIENTO, LA MITIGACION Y LA ATENCION OPORTUNA DE LAS
EMERGENCIAS OCASIONADAS POR FACTORES EPIDEMIOLOGICOS, ATMOSFERICOS, HIDROLOGICOS Y SOCIO
NATURALES                                                                                                                                                                                    
En el Proyecto

Fortalecimiento de las unidades de respuesta para la atención oportuna de las solicitudes de emergencia en riesgos y
desastres en el departamento de Cundinamarca                                                                                                                             

Posición 002 Vigencia 2023 Valor         15.257.251,00 
Meta de Producto 5/317  Atender el 100% de las solicitudes de ayudas y acciones de respuesta por emergencias,

calamidades o desastres.
Código - Sector 45 - GOBIERNO TERRITORIAL Código - Programa 4503 - GESTIÓN DEL RIESGO DE

DESASTRES Y EMERGENCIAS
BPIN Proyecto 2020/004250364 - Fortalecimiento de las unidades de respuesta para la atencion oportuna de las

solicitudes de emergencia en riesgos y desastres en el Departamento de Cundinamarca
Producto 2020/004250364/4503004  Servicio de atención a emergencias y desastres
Centro Gestor 1152 Fondo 3-1800
Código - CCPET 2320201003 Área Funcional 5/317/CC
Actividad  Compra de ayudas humanitarias
Insumos Servicios prestados a las empresas y servicios de producción                                                            
Proyecto específico

JUSTIFICACIONES

En el Programa del Plan de desarrollo
EL OBJETO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO DENTRO DEL PROGRAMA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES Y
EMERGENCIAS EL CUAL ESTA ENCAMINADO A LA SEGURIDAD Y BIENESTAR DE LOS CUNDINAMARQUESES A
PARTIR DE LAS ACCIONES QUE PERMITAN EL CONOCIMIENTO, LA MITIGACION Y LA ATENCION OPORTUNA DE LAS
EMERGENCIAS OCASIONADAS POR FACTORES EPIDEMIOLOGICOS, ATMOSFERICOS, HIDROLOGICOS Y SOCIO
NATURALES                                                                                                                                                                                    
En el Proyecto

Fortalecimiento de las unidades de respuesta para la atención oportuna de las solicitudes de emergencia en riesgos y
desastres en el departamento de Cundinamarca                                                                                                                             

Ordenador del Gasto - Autorizó ANGELICA MARIA HERRERA ECHAVARRIA
Funcionario - Revisó ELENA LUCIA SALTAREN PELAEZ
Funcionario - Elaboró ALEJANDRO BETANCOURT RICO
Funcionario Sría Planeación - Validó NEIFI BERNAL MARTINEZ

Se certifica que de acuerdo a las exigencias legales, presupuestales, técnicas y de planeación, el objeto a contratar es
coherente con el producto, actividad e insumos del proyecto, el plan de desarrollo y las políticas públicas; siendo viable su
financiación con recursos de inversión del presupuesto general del departamento.
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( 1 4 SEP 2023 

POR EL CUAL SE MODIFICA LA DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE 
CALAMIDAD PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE QUETAME, GUAYABETAL, 

GUTIERREZ Y FOSCA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 
2o del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 12, 13, 57, el parágrafo del 

64 y 65 de la Ley 1523 de 2012, Decreto 249 de 2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que al tenor de lo dispuesto por el artículo 2o de la Constitución Política de Colombia, las autoridades 
de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia determina, entre otros aspectos, que toda 
persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud, y la de su comunidad. Así mismo, 
el artículo 95 ibídem: dispone que las personas deben "obrar conforme al principio de solidaridad 
social. respondiendo con acciones humanitarias, ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud". 

Que mediante reportes realizados a partir del 16 y 17 de julio de 2023, por los MUNICIPIOS del 
Departamento ante el Centro de Información y Telemática CITEL de la Unidad administrativa Especial 
de Gestión de Riesgo de Cundinamarca (UAEGRD), EVIDENCIARON que en el territorio del 
departamento se presentaron graves afectaciones derivadas de fuertes lluvias que ocasionaron 
crecientes súbitas y avenidas torrenciales especialmente en la provincia de oriente, y en los municipios 
de Quetame. Guayabetal, Gutierrez y Fosca que causaron graves daños en las personas, los bienes, 
la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios, los recursos ambientales, 
pérdidas humanas, materiales, económicas del departamento generando alteración intensa, grave y 
extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la población y de los sectores de la 
producción que dan lugar a que, ante la magnitud de la situación y las emergencias expuesta por los 
municipios, el señor gobernador del departamento se vea en la necesidad de adoptar medidas y 
ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción en el territorio activando el sistema 
departamental de gestión del riesgo de Cundinamarca previsto en la ordenanza 066 de 2018. 

Que mediante Decreto Departamental N° 200 del 18 de julio de 2023, se declaró la situación de 
calamidad pública en el Departamento de Cundinamarca, a efectos de brindar el "(...)apoyo de las 
entidades competentes del departamento la elaboración del Plan de Acción Especifico (PAF) donde 
se contemple las acciones, recursos y entidades que deben participar en la atención y manejo frente 
al nivel de las nuevas afectaciones generadas por la continuación y efectos graves de fuertes Lluvias 
en el territorio del departamento, y así poder el departamento brindar a los municipios afectados su 
apoyo en sus fases de Respuesta. Rehabilitación y Reconstrucción a partir del Plan de Acción 
Especifico (...)". 

Que el artículo 2o ibídem, en su tenor literal estableció: 

"{...J ARTÍCULO SEGUNDO. Conforme lo determina el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, 
el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres, la Unidad Administrativa 
Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres -UAEGRD, con intervención de las 
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POR EL CUAL SE MODIFICA LA DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE 
CALAMIDAD PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE QUETAME, GUAYABETAL, 

GUTIERREZ Y FOSCA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

dependencias y entidades del Departamento integrantes del Sistema Departamental para la 
Gestión del Riesgo, en especial el Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca - ICCU y las Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. - ESP, sin perjuicio 
de las demás que se considere necesario y pertinente incluir, elaborarán el PLAN DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO para la respuesta y recuperación, que permita la atención de los 
efectos adversos que se ocasionaron en el territorio de los municipios de Quetame, 
Guayabetal, Gutierrez y Fosca del Departamento de Cundinamarca, el cual será de 
obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban concurrir y 
contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la presente declaratoria y las 
modificaciones a que hubiera lugar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Plan de Acción Específico, integrará las acciones requeridas, 
las fuentes de recursos y las entidades responsables de su ejecución, para atender en sus 
diferentes fases de manera efectiva a la emergencia. Lo anterior en armonía con el concepto 
de seguridad territorial. [...]" 

Que los artículos 59 y 63 de la Ley 1523 del 24 de abril de 2012, "Por la cual se adopta la política 
nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y se dictan otras disposiciones", establecen: 

"[...] ARTÍCULO 59. RETORNO A LA NORMALIDAD. Criterios para la declaratoria de 
desastre y calamidad pública. La autoridad política que declare la situación de desastre o 
calamidad, según sea el caso, tendrá en consideración los siguientes criterios: 

1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido daños. Entre los bienes 
jurídicos protegidos se cuentan la vida, la integridad personal, la subsistencia digna, la salud, 
la vivienda, la familia:  los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales 
económicos y sociales de las personas. 
2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro o que han sufrido 
daños. 
Entre los bienes jurídicos así protegidos se cuentan el orden público material, social, 
económico y ambiental, la vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la 
prestación de los servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y la 
infraestructura básica. 
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio existente y para generar 
nuevos riesgos y desastres. 
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reproducirse en otros  
territorios y poblaciones o a perpetuarse. 
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para afrontar las 
condiciones de la emergencia. 
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesidad de respuesta. 
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sustento fáctico. 
[_..]" (Subrayado y negritas fuera de texto) 

"[...] ARTÍCULO 63. MODIFICACIÓN DE LA DECLARATORIA. El Presidente de la 
República podrá modificar los términos de la declaratoria de desastre y las normas 
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especiales habilitadas para la situación, durante la respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 
Para ello expedirá el decreto respectivo. 

El gobernador o el alcalde podrán modificar los términos de la declaratoria de 
calamidad pública, previo concepto del respectivo consejo para la gestión del riesgo.  
[...]" (Subrayado y negritas fuera de texto) 

Que en atención a lo anterior, el Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres, en 
sesión extraordinaria adelantada el 01 de septiembre de 2023, según consta en Acta 063, con el voto 
positivo de los miembros asistentes a la sesión, emitió concepto favorable para modificar los términos 
iniciales de la declaratoria de situación de Calamidad Pública en los municipios de Quetame, 
Guayabetal, Gutierrez y Fosca del departamento de Cundinamarca. 

Que el concepto favorable para modificar los términos iniciales de la declaratoria de situación de 
Calamidad, tuvo en cuenta los siguientes argumentos, los cuales se incluyen en el acta de la ;sesión 
del CDGRD, la cual hace parte integral del presente acto administrativo: 

1..1 ANÁLISIS TÉCNICO Y JURÍDICO PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 
LA SITUACIÓN DE LA CALAMIDAD PUBLICA DECLARADA MEDIANTE DECRETO 200 
DE FECHA 18 DE JULIO DE 2023. 

¿Qué son las avenidas torrenciales? Las avenidas torrenciales son crecidas repentinas 
producto de fuertes precipitaciones que causan aumentos rápidos del nivel de agua de los ríos 
y quebradas de alta pendiente. Estas crecientes pueden ser acompañadas por flujo de 
sedimentos de acuerdo con las condiciones de la cuenca. 

El día 17 de julio del 2023 se presenta una emergencia por Avenida Torrencial en el municipio 
de Quetame con afectación también en los municipios de Guayabetal, Fosca y Gutiérrez a raíz 
de las fuertes precipitaciones de lluvias presentadas en la zona de Provincia de Oriente del 
departamento de Cundinamarca. 

Para lo cual, desde la UAEGRD de Cundinamarca se activa el Sistema Departamental de 
Gestión de Riesgo de Desastres, y el departamento activa su Estrategia de Respuesta a 
Emergencia EDRE. En desarrollo de la activación en fase de Respuesta se instala el Puesto 
de Mando Unificado - PMU en sesión permanente, apoyado de manera articulada en el 
territorio por más de 400 unidades del orden nacional, departamental y municipal. 

Siguiendo los lineamientos establecidos en Ley 1523 del 2012, la Ordenanza 066 del 2018 y 
en el Decreto Ordenanzal 510 de 2022, la UAEGRD de Cundinamarca en desarrollo de su 
misionalidad y en ejercicio de secretaria técnica de los comités departamentales de gestión de 
riesgo de desastres, previstos en la Ordenanza 066 de 2018, norma a partir de la cual, la 
unidad actúa como agente del señor gobernador en todos los asuntos relacionados con la 
gestión del riesgo de desastres en el territorio del Departamento, dispuso que de manera 
extraordinaria se hiciera citación a los Comités dado que de acuerdo con la Política Pública de 
Gestión del Riesgo adoptada en el Departamento se tiene que es responsabilidad colectiva y 
transversal de los comités departamentales brindar orientación a la dirección del sistema 
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departamental en materia de gestión de riesgo de Desastres en el territorio cuando así sea 
requerida en ejercicio de sus funciones y competencias. 

El día 18 de julio del 2023, a raíz de la urgencia de la emergencia se convoca de manera 
extraordinaria al Comité Departamental de Manejo y al Consejo Departamental para la Gestión 
del Riesgo de Desastres -CDGRD, quienes a partir del Informe Preliminar de afectaciones 
derivado de la emergencia en el territorio avalan y emiten concepto favorable desde sus 
competencias y se aprueba por unanimidad decretar la declaratoria de calamidad pública en 
los municipios de QUETAME, GUAYABETAL, GUTIERREZ Y FOSCA. 

El día 18 de julio del 2023, el señor Gobernador del Departamento Doctor Nicolás García 
Bustos expide el DECRETO 200 "POR EL CUAL SE DECLARA LA SITUACION DE 
CALAMIDAD PUBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE QUETAME, GUAYABETAL GUTIERREZ 
Y FOSCA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES." 

Que, ante la emergencia presentada por la Avenida Torrencial de la quebrada naranjal a la 
par, el día 17 de julio del 2023, se presenta cierre del corredor vial Bogotá — Villavicencio -
Bogotá, con apertura parcial el día 30 de Julio, ante la instalación del puente militar realizado 
por el batallón de ingenieros, liderado por la UNGRD y la ANI; como también, se presenta el 
cierre en el kilómetro 46 sentido Bogotá - Villavicencio el día 30 de julio en el sector quebrada 
ESTAQUECÁ; a su vez se instala un segundo puente militar el día 11 de agosto y el cual 
permite habilitar la movilidad de la doble calzada en el peaje naranjal; sin embargo, el día 18 
de agosto se presenta cierre de la vía en el kilómetro 58 + 900 por deslizamientos, teniendo 
en cuenta que las precipitaciones en la zona continuaron, lo que ocasiona cierres temporales 
de la vía, y con la medida de cierre nocturno de manera permanente, a lo cual, la Agencia 
Nacional de Infraestructura - ANI y la Concesionaria vial COVIANDINA realizan el monitoreo y 
el seguimiento por ser los entes encargados y los autorizados para emitir los comunicados 
óficiales en lo relacionado con la operación de la vía nacional, a lo anterior se suman las 
diferentes manifestaciones de la comunidad que han generado bloqueos en la vía alterando 
la normalidad y el orden público en los municipios asociados al corredor vial. Estos cierres han 
generado desde el inicio de la emergencia a la fecha afectación comercial directa a la provincia 
de oriente en especial a los municipios de: (Guayabetal, Quetame, Cáqueza, Une,  Gutiérrez, 
Chipaque,  Fosca). 

( 	) 

Siendo causales asociadas a la existencia de Declaratoria de una Situación de Calamidad 
Pública en el territorio. Y dado que, también a su vez la ley citada en su artículo 63 consagra 
que los gobernadores podrán modificar los términos de la declaratoria de la situación de 
calamidad pública inicial y las normas especiales habilitadas para la situación, durante la 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción. para tal efecto, se expedirá el decreto respectivo, y 
para lo cual, deberá contar con el previo concepto del respectivo consejo para la gestión del 
riesgo del departamento. 

Y siguiendo los lineamientos establecidos en Ley 1523 del 2012, la Ordenanza 066 del 2018 
y el Decreto Ordenanzal 510 de 2022, la UAEGRD obrando como secretaria técnica de los 
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comités departamentales de gestión de riesgo de desastres, donde la entidad, actúa como 
agente del señor gobernador en todos los asuntos relacionados con la gestión del riesgo de 
desastres en el territorio del Departamento, se dispuso a citar el 31 de agosto de 2023. y a 
reunión extraordinaria de manera conjunta a los 3 COMITES DEPARTAMENTALES AL DE 
CONOCIMIENTO DEL RIESGO, DE REDUCCION DEL RIESGO Y DE MANEJO DEL 
RIESGO, para que la unidad ante los mismos realizara presentación y sustentación técnica de 
afectaciones y reportes de los diferentes municipios del departamento que con ocasión de los 
eventos naturales ocurridos de manera directa e indirecta presentan emergencia en su 
territorios afectándose gravemente las condiciones de la población no solo en sus bienes sino 
también en sus medios mínimos y básicos de subsistencia económica y en especial, porque 
hay población del departamento que su habitabilidad se vio afectada por los daños ocurridos 
en sus viviendas. 

Se hizo un balance de las afectaciones que tuvieron incidencia comercial directa e 
indirectamente y que tuvieron lugar en varios municipios de la Provincia de Oriente del 
Departamento derivada de las diferentes medidas de cierre establecidas en la vía nacional 
Bogotá — Villavicencio — Bogotá y ante los Comités también se expuso las afectaciones 
asociadas al SISMO. 

Una vez expuesta la situación ante los comités se puso a consideración de los integrantes del 
COMITÉ DEPARTAMENTAL PARA EL MANEJO DE DESASTRES y ante la votación 
realizada se aprobó emitir concepto técnico previo FAVORABLE para modificar los términos 
iniciales de la situación de declaratoria de Calamidad Pública declarada mediante Decreto 200 
expedido por el gobernador en fecha 18 de julio de 2023, con el siguiente alcance: 

1. Ampliar la declaratoria de la calamidad pública a los municipios de la provincia de oriente 
(Guayabetal, Quetame, Cáqueza, Une, Gutiérrez, Chipaque, Fosca,) por la afectación 
comercial directa e indirecta derivada de las medidas de cierres de la vía nacional Bogotá —
Villavicencio — Bogotá en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca. 

.) 

La decisión fue adoptada por parte del COMITÉ DEPARTAMENTAL PARA EL MANEJO DE 
DESASTRES en desarrollo del numeral 6 del artículo 25 de la Ordenanza 066 de 2018, y así 
consta en el Acta del Comité Conjunto No. 03 de fecha 31 de agosto de 2023. 

Que en virtud de lo dispuesto en Ley 1523 de 2012, la ordenanza 066 de2018 y atendiendo el 
concepto favorable previo emitido por el Comité Departamental de Manejo se recomienda al 
Consejo Departamental de Gestión del Riego de Desastres, emitir su CONCEPTO 
FAVORABLE para que el gobernador modifique los términos iniciales de la declaratoria de la 
situación de calamidad pública expedida mediante Decreto 200 de fecha 18 de julio de 2023. 
Y con ello, adoptar medidas para atender a los municipios que también sufrieron las graves 
afectaciones comerciales directas e indirectas causadas por el cierre de la vía al llano (...) Es 
importante citar: 

Que la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del riesgo de Desastres está facultada 
para consolidar la información y los soportes del PAE. 
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DECRETO No. T9  7 41 DE 2023 

(14 SEP 2023 

POR EL CUAL SE MODIFICA LA DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE 
CALAMIDAD PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE QUETAME, GUAYABETAL, 

GUTIERREZ Y FOSCA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

2 Que una vez sea aprobado el presente PAE, la UAEGRD como entidad coordinadora y 
articuladora del Sistema Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres será quien realice 
las modificaciones y ajustes, dadas las condiciones del desarrollo propio de las actividades, 
los presupuestos y los tiempos de ejecución del Cronograma. como lo establece el 
PROTOCOLO PAE CALAMIDAD PUBLICA del DECRETO 200 del 18 de Julio del 2023. 

3. Que ante el concepto favorable del comité departamental de manejo del riesgo de desastres 
con la incorporación del riesgo sísmico y la afectación comercial directa e indirecta del corredor 
vial Bogotá — Villavicencio — Bogotá, implica la inclusión de nuevos municipios de jurisdicción 
Cundinamarca, nuevas dependencias o entidades y nuevas actividades, cuyas modificaciones 
se encuentran establecidas en el protocolo de PAE, para lo cual serán convocados 
nuevamente las secretarias de despacho y entidades descentralizadas correspondientes de 
acuerdo a su competencia y misionalidad en virtud del artículo 2 de la Ley 1523 de 2012. 
(...)EL CDGRD emitió 20 votos donde se aprueba el PAE dejando la claridad que al mismo  
la UAEGRD podrá incluir o extraer acciones asociadas con la necesidad de la población  
y de las secretarias  en el departamento para atender la EMERGENCIA [...1" 

Que, con base en los argumentos antes citados, conforme a lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012, y 
considerando el concepto favorable emitido por el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres para modificar los términos iniciales de la declaratoria de situación de Calamidad Pública 
en los municipios de Quetame, Guayabetal, Gutierrez y Fosca del departamento de Cundinamarca, a 
fin de mantener y continuar adoptando las medidas urgentes de atención en la jurisdicción del 
Departamento, y;  a efectos de prevenir y controlar la extensión de las graves afectaciones causadas 
por las fuertes lluvias que generaron crecientes súbitas y avenidas torrenciales. lo anterior aunado a 
la afectación comercial directa e indirecta provocada en los municipios Cáqueza, Une y Chipaque por 
las medidas de cierres de la vía nacional Bogotá — Villavicencio — Bogotá:, se hace indispensable la 
modificación de los términos iniciales de la situación de calamidad pública a través del presente acto 
administrativo. 

En mérito de lo expuesto;  

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR el artículo primero del Decreto N° 200 del 18 de julio de 2023, 
con base en lo expuesto en la parte considerativa del presente decreto: el cual quedará para todos 
los efectos legales, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la situación de CALAMIDAD PÚBLICA en la 
jurisdicción de los municipios de Quetame. Guayabetal, Gutierrez y Fosca del Departamento 
de Cundinamarca, conforme a la parte considerativa del presente decreto, para adelantar las 
acciones en fase de la respuesta y recuperación frente a las afectaciones graves y daños 
causados en el territorio, por acción de los eventos naturales acaecidos en los municipios de 
Quetame, Guayabetal, Gutierrez y Fosca del Departamento de Cundinamarca. 
Adicionalmente, se extiende dicha situación de calamidad pública a los municipios de la 
provincia de oriente (Cáqueza, Une y Chipaque) con ocasión de la afectación comercial directa 
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1 4 SEP 1323 

POR EL CUAL SE MODIFICA LA DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE 
CALAMIDAD PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE QUETAME, GUAYABETAL, 

GUTIERREZ Y FOSCA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

e indirecta derivada de las medidas de cierres de la vía nacional Bogotá — Villavicencio —
Bogotá en la jurisdicción del departamento de Cundinamarca" 

ARTÍCULO SEGUNDO. Conforme lo determina el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, y considerando 
la modificación efectuada al Decreto 200 del 18 de julio de 2023 a través del presente acto, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres, la Unidad Administrativa Especial para la Gestión 
del Riesgo de Desastres -UAEGRD, con intervención de las dependencias y entidades del 
Departamento integrantes del Sistema Departamental para la Gestión del Riesgo, en especial el 
Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU y las Empresas Públicas de 
Cundinamarca S.A. - ESP, sin perjuicio de las demás que se considere necesario y pertinente incluir;  
modificarán el PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO para la respuesta y recuperación, que permita la 
atención de los efectos adversos que se ocasionaron en el territorio de los municipios de Cáqueza:  
Une, Chipaque, Quetame, Guayabetal, Gutierrez y Fosca del Departamento de Cundinamarca, el cual 
será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban concurrir y 
contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la presente declaratoria y las modificaciones 
a que hubiera lugar. 

ARTÍCULO TERCERO. Las medidas administrativas, lineamientos y recomendaciones adoptadas en 
el Decreto N° 200 del 18 de julio de 2023, seguirán vigentes durante el término establecido en el 
artículo octavo de ese acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FREDDY GUSTAVO ORJUELA HERNÁNDEZ 
G ernador (E) 

Proyectó: Adriana Martínez Díaz - Asesora / Secretaría Jurídic 

Reviso: Erick Johany Galeano Basabe / Director de Conceptos y Estudios Jurídicos. 
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LA DIRECTORA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DE 

RIESGO DE DESASTRES 

 

 

CERTIFICA: 

Que una vez revisado el contenido del Plan de Acción Específico de la Calamidad Pública declarada 

en el decreto No. 200 del 18 de julio de 2023, y aprobado por el Consejo Departamental de Gestión 

del Riesgo – Cundinamarca, se encuentra incluida la siguiente actividad: 

FASE DE LA EMERGENCIA RESPUESTA 

LINEA DE INTERVENCIÓN AYUDA HUMANITARIA 

ACTIVIDAD SUMINISTRO DE ELEMENTOS A FAMILIAS PARA LA ATENCIÓN DE LA 

RESPUESTA MEDIANTE LA ENTREGA DE KIT COCINA, O MERCADOS, 

O KIT ASEO, O TEJAS, O TANQUES O COLCHONETAS, O KIT NOCHE, 

O CARPAS, DISCRIMINANDO LOS MUNICPIOS BENEFICIADOS 

ENTIDAD RESPONSABLE UAEGRD 

VALOR 

   

$ 800.000.000 

Dada en la ciudad de Bogotá, a los 29 días del mes de septiembre de 2023.  

 

 

ANGÉLICA MARÍA HERRERA ECHAVARRÍA 

DIRECTORA  

Unidad Administrativa Especial para la Gestion del Riesgo de Desastres 

 

Elaboró: Ahyla Hoyos Musiry. – Contratista UAEGRD   
Revisó: María Ximena Galvis – Subdirectora de Manejo UAEGRD 
Aprobó:  Angélica María Herrera Echavarría – Directora UAEGRD 
  



 

 
MODIFICATORIO Nº 001 DE 2023  

ORDEN DE COMPRA Nº 112139 de 2023 
UAEGRD-SAAMP-101 DE 2023 

 

OBJETO: 

MODIFICATORIO Nº 001 DE ADICIÓN A LA ORDEN DE 
COMPRA ORDEN DE COMPRA Nº 112139 de 2023 - 
UAEGRD-SAAMP-101 DE 2023, CUYO OBJETO 
CORRESPONDE AL ¨SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
FERRETERÍA DESTINADOS COMO AYUDAS 
HUMANITARIAS PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE 
AYUDA Y ACCIONES DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 
EN EL DEPARTAMENTO A TRAVÉS DEL ACUERDO 
MARCO DE COMPRAVENTA Y/O SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA CCE-
255-AMP-2021 DE LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO¨ 

CONTRATANTE: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA 

CONTRATISTA:  UT ESTUDIOS 049 

NIT: N.I.T. 901539681 
VALOR INICIAL DE 
LA ORDEN DE 
COMPRA: 

TRESCIENTOS CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE. ($305.175.100,00). 

ADICIÓN Nº 1º  
CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE PESOS M/CTE 
($152.569.027.00) 

VALOR TOTAL DE 
LA ORDEN DE 
COMPRA  

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEICIENTOS 
CINCUENTA M/CTE ($457.762.650) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución se establece hasta el treinta (30) de 
noviembre de 2023 o hasta agotar los recursos de la 
disponibilidad presupuestal, lo que ocurra primero.   
 
Así las cosas, y de conformidad con la nota II del numeral 6.4. 
de la cláusula sexta del Acuerdo Marco de Precios Acuerdo 
Marco de Precios “Compraventa y/o suministro de materiales 
de construcción y ferretería”, CCE-255-AMP-2021, ¨el 
transcurso del tiempo se manejará mediante solicitud por 
parte del supervisor de la orden de compra para realizar la 
entrega considerando los tiempos establecidos previamente. 



 

Sobre el particular, la Entidad Compradora en la ejecución de 
la órdenes de compra deberá́ realizar la solicitud al proveedor 
con mínimo cinco (5) días hábiles de antelación para el 
alistamiento de los materiales de construcción y/o ferretería.  
 
Igualmente se debe tener en cuenta que el AMP establece lo 
siguiente:  
 

III. En función de la disponibilidad y stock que manejen 
los Proveedores de las respectivas órdenes de compra, 
podrán ser entregados en menor tiempo los materiales 
de construcción y/o ferretería, siempre y cuando el 
proveedor los tenga en existencia y disponibles para ser 
entregados.  
 
IV. En los casos que se requieran materiales de 
construcción y ferretería de forma inmediata producto 
de situaciones causadas por orden público, caso fortuito 
o fuerza mayor, el Proveedor deberá realizar las 
acciones pertinentes para entregar dichos bienes a la 
mayor brevedad posible de conformidad con la 
necesidad de la Entidad Compradora. 

 
Ver acuerdo marco de precios y documentos del proceso en 
el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-
virtual-del-estado-colombiano/servicios-
generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de 

PRÓRROGA 1 N.A. 

ESPECIFICACION
ES DE LOS 
ELEMENTOS 
ADQUIRIDOS Y 
PRECIO UNITARIO 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de


 

 
VIGENCIA 
GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO   

VALOR ASEGURADO: $30.517.510  
VIGENCIA: 30/05/2024 

MODIFICACIÓN DE 
LA GARANTÍA  

SÍ, El proveedor debe ampliar la garantía de cumplimiento 
conforme la adición en presupuesto. 

 
Las suscritas, ANGÉLICA MARÍA HERRERA ECHAVARRIA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 41.242.032 de San José del Guaviare, en su calidad de 
Directora de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión de Riesgo de 
Desastres del Departamento de Cundinamarca, según Resolución Número 
002314 del 31 de octubre de 2022 y debidamente posesionada mediante Acta 
N°.00451 del 01 de noviembre de 2022, facultada para celebrar contratos, de 
conformidad con la delegación efectuada por el señor Gobernador del 
Departamento de Cundinamarca, en los términos del artículo 1° del Decreto 
Departamental 552 de 2020, en concordancia con el numeral 6° del artículo 3° 
ibídem, actuando en nombre y representación del Departamento de Cundinamarca 
– UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES, con NIT 899999114-0, quien para los efectos del presente 
modificatorio se denomina UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO, y MARÍA XIMENA GALVIS RAMOS, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.911.726, en su calidad de 
SUPERVISORA, según acta de inicio del trece (13) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), hemos convenido realizar el trámite en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano con la finalidad de ADICIONAR la Orden de Compra Nº 112139 de 



 

2023, en la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE PESOS M/CTE ($152.569.027.00), 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

- El veintisiete (27) de junio de de dos mil veintitrés (2023), se emitió Orden de 
Compra Nº 112139 en la plataforma de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, con el proveedor UT ESTUDIOS 049, para satisfacer la 
necesidad cuyo objeto corresponde a “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
FERRETERÍA DESTINADOS COMO AYUDAS HUMANITARIAS PARA 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE AYUDA Y ACCIONES DE RESPUESTA 
A EMERGENCIAS EN EL DEPARTAMENTO A TRAVÉS DEL ACUERDO 
MARCO DE COMPRAVENTA Y/O SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA CCE-255-AMP-2021 DE LA TIENDA 
VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO.”, por valor de TRESCIENTOS 
CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE 
($305.175.100). 
 

- Que el plazo de ejecución establecido en la Orden de Compra se pactó hasta 
el treinta (30) de noviembre de 2023 o hasta agotar los recursos de la 
disponibilidad presupuestal, lo que ocurra primero.   
 
Así las cosas, y de conformidad con la nota II del numeral 6.4. de la cláusula 
sexta del Acuerdo Marco de Precios Acuerdo Marco de Precios 
“Compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería”, 
CCE-255-AMP-2021, ¨el transcurso del tiempo se manejará mediante 
solicitud por parte del supervisor de la orden de compra para realizar la 
entrega considerando los tiempos establecidos previamente. Sobre el 
particular, la Entidad Compradora en la ejecución de la órdenes de compra 
deberá́ realizar la solicitud al proveedor con mínimo cinco (5) días hábiles de 
antelación para el alistamiento de los materiales de construcción y/o 
ferretería.  
 
Igualmente se debe tener en cuenta que el AMP establece lo siguiente:  
 
¨(…) III. En función de la disponibilidad y stock que manejen los Proveedores 
de las respectivas órdenes de compra, podrán ser entregados en menor 
tiempo los materiales de construcción y/o ferretería, siempre y cuando el 
proveedor los tenga en existencia y disponibles para ser entregados.  
 



 

IV. En los casos que se requieran materiales de construcción y ferretería de 
forma inmediata producto de situaciones causadas por orden público, caso 
fortuito o fuerza mayor, el Proveedor deberá realizar las acciones pertinentes 
para entregar dichos bienes a la mayor brevedad posible de conformidad con 
la necesidad de la Entidad Compradora. (…)¨ 

- Que la orden de compra referida, tiene fundamento en los eventos naturales 
de deslizamiento, inundaciones, vendavales y crecientes súbitas ocurridas 
en el año 2023,  los cuales han causado diferentes situaciones de 
emergencia que han generado que la Unidad Administrativa Especial para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, entendiendo su rol fundamental y 
buscando la reducción del riesgo para contribuir a la seguridad, el bienestar, 
la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible, despliegue las 
acciones correspondientes para dar respuesta y apoyo cuando así se 
requiera a los diferentes municipios del departamento que solicitan apoyo 
cuando estos desbordan su capacidad técnica y operativa. 
 

- Que en virtud de la orden de compra suscrita, la UAEGRD como integrante 
del Sistema Departamental Del Gestión Del Riesgo, atendió las diferentes 
solicitudes allegadas por los municipios que desbordaron su capacidad 
operativa y técnica para enfrentar la emergencia, por lo cual, y con el fin de 
dar respuesta se realizó la entrega de acuerdo a las diferentes solicitudes, 
tal y como se relaciona a continuación:  

 
 
 

 



 

 
 
Así las cosas, es posible determinar que el contrato presupuestalmente se 
ha ejecutado en un valor de $281.923.956 y un porcentaje de ejecución del 
92%, sin que se haya cubierto el total de solicitudes. 
 

- Que en la actualidad en el Departamento de Cundinamarca, se encuentra 
vigente el Decreto Nro. 200 del 18 de julio del 2023 “POR EL CUAL SE 
DECLARA LA SITUACION DE CALAMIDAD PUBLICA EN LOS 
MUNICIPIOS DE QUETAME, GUAYABETAL, GUTIERREZ Y FOSCA DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOCISIONES”, esto en razón de las emergencias presentadas los días 
16 y 17 de Julio de 2023, en los municipios de Quetame, Guayabetal, 



 

Gutiérrez y Fosca, pertenecientes a la provincia de Oriente del Departamento 
de Cundinamarca, tras presentarse graves afectaciones a raíz de las fuertes 
precipitaciones que ocasionaron a su vez una avenida torrencial causando 
graves daños a los habitantes, los bienes, la infraestructura, los medios de 
subsistencia, la prestación de servicios, los recursos ambientales, pérdidas 
humanas, materiales y económicas.  
 

- Que las afectaciones presentadas en los territorios mencionados, generaron 
alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la población y de los sectores de la producción, motivo por 
el cual el señor gobernador del departamento se vio en en la necesidad de 
adoptar medidas y ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción en el territorio,  activando el sistema departamental de gestión 
del riesgo de Cundinamarca previsto en la ordenanza 066 de 2018. 
 

- Que teniendo en cuenta el balance de afectaciones, el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres, emitió concepto 
favorable y expuso múltiples razones que dieron lugar a que el señor 
gobernador emitiera el Decreto 274 del 14 de septiembre de 2023 “POR EL 
CUAL SE MODIFICA LA DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE 
CALAMIDAD PUBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE QUETAME, 
GUAYABETAL, GUTIERREZ Y FOSCA¨, con el fin de priorizar los siguientes  
municipios: Cáqueza, Une, Chipaque, Quetame, Guayabetal, Gutiérrez y 
Fosca, tal y como lo señala el articulo segundo, el cual establece “Conforme 
lo determina el artículo 61 de la Ley 1623 de 2012, y considerando la 
modificación efectuada al Decreto 200 del 18 de julio de 2023 a través del 
presente acto, el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres, la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de 
Desastres -UAEGRD, con intervención de las dependencias y entidades del 
Departamento integrantes del Sistema Departamental para la Gestión del 
Riesgo, en especial el Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca - ICCU y las Empresas Públicas de Cundinamarca S.A - ESP, 
sin perjuicio de las demás que se considere necesario y pertinente incluir 
modificaran el PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO para la respuesta y 
recuperación, que permita la atención de los efectos adversos que se 
ocasionaron en el territorio de los municipios de Cáqueza, Une, Chipaque, 
Quetame, Guayabetal Gutiérrez y Fosca del Departamento de 
Cundinamarca, el cual será de obligatorio cumplimiento por todas las 
entidades públicas o privadas que deban concurrir y contribuir a su ejecución, 
en los términos señalados en la presente declaratoria y las modificaciones a 



 

que hubiera lugar.¨, con el fin de atender de manera prioritarias las 
afectaciones presentadas en estos municipios, quienes han sido golpeados 
fuertemente con estas emergencias. 
 

- Ahora bien,  los municipios antes relacionado en la presente solicitud, han 
solicitado las siguientes ayudas, mediante oficios que se relacionan a 
continuación, donde su mayor necesidad son las tejas de zinc, para lograr 
atender a sus habitantes de forma inmediata, así:  

Municipio  Elementos 
solicitados 

Cantidad  Fecha de oficio 

QUETAME  TEJAS 578 15 de septiembre 
GUAYABETAL TEJAS 480 18 de septiembre  
UNE TEJAS 400 25 de septiembre 
FOSCA TEJAS 480 14 de septiembre 
CHIPAQUE TEJAS 400 15 de septiembre 
CAQUEZA TEJAS 400 14 de septiembre 
GUTIERREZ TEJAS 400 20 de septiembre 
TOTAL  3.138  

 
- Que teniendo en cuenta la materialización de emergencias y con ello las 

diferentes solicitudes y reiteraciones para brindar apoyo a los municipios 
afectados en el Departamento, así como la obligación en cumplimiento del 
principio de solidaridad se hace necesario que la UAEGRD de respuesta 
mediante la entrega de elementos de ayuda humanitaria no alimentaria, para 
lo cual se hace necesario mencionar que los recursos que se encuentran 
asignados al presente contrato y pendientes por ejecutar no son suficientes 
para dar respuesta, motivo por el cual se encuentra pertinente adicionar la 
ORDEN DE COMPRA NO. 112139 DE 2023 - UAEGRD-SAAMP-101-2023,  
con la finalidad de atender las solicitudes allegadas a la Unidad 
Administrativa Especial Para la Gestión de Riesgo de Desastres de 
Cundinamarca, remitidas por los municipios afectados, la cual se encuentra 
bajo la línea de apoyo financiero de la Estrategia Departamental De 
Respuesta, así como el principio de subsidiariedad positiva contenido en la 
Ley 1523 de 2012, y de acuerdo a las acciones establecidas en el plan de 
atención específica (PAE) modificado y aprobado el 14 de septiembre, el cual 
establece que las tejas de zinc hacen parte de los elementos necesarios para 
conjurar las necesidades de estos municipios. 
 



 

- Que el valor de la adición será de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE PESOS M/CTE 
($152.569.027.00), soportados bajo el certificado de Disponibilidad 
Presupuestal que se expida para atender la presente solicitud de adición. 

- Que en atención al parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, se tiene 
que: “Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento 
(50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales 
mensuales”, por lo que se deja constancia que a la fecha la Orden de Compra 
a modificar se encuentra vigente en su plazo de ejecución y que el mismo no 
ha sido adicionado en valor que supere el  cincuenta por ciento (50%) al valor 
inicialmente establecido expresado en SMMLV, motivo por el cual se 
encuentra pertinente la adición y prórroga requerida.  

 
- Que frente a la limitación establecida por la legislación, se hace necesario 

efectuar en siguiente análisis financiero: 
 

VALOR DEL CONTRATO $305.175.100 
VALOR EN SMMLV 263.81 

VALOR DISPONIBLE PARA 
ADICIONAR EN SMMLV. 

 
131.540 

VALOR DISPONIBLE PARA 
ADICIONAR 

$ 152.587.550 

VALOR ADICIONAR EN 
SMMLV. 

131.525 

VALOR ADICIONAR $ 152.569.027 
 

- Que con relación a la modificación de los contratos se considera necesario 
traer a colación lo dispuesto por la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, así:  
 

“Los contratos podrían ser modificados no sólo en cuanto a su valor, sino 
en sus demás estipulaciones: la forma en que se va a ejecutar, 
materiales más idóneos que emplear, alterando las especificaciones 
técnicas previstas para la prestación, la forma de pago, su duración, y 
aún su naturaleza. Lo anterior, pone en cuestión si una vez 
perfeccionado el contrato, la Administración o las partes tendrían plena 
libertad de configuración para alterar lo pactado, o si está sometido a 
límites o restricciones [2] que obligarían a revisar los criterios esbozados 
por las fuentes del derecho.  



 

 
En una primera etapa, parte de la doctrina había propugnado por señalar 
la imposibilidad de establecer límites a este poder singular contenido en 
el “ius variandi”, y por ende, a la obligación del contratista de aceptar y 
cumplir la modificación. 
 
Al fin y al cabo, no se justificaría que se ejecutara una prestación de obra, 
bien o servicio, ineficaz o totalmente contraria a la necesidad insatisfecha 
de la Administración, salvo limitaciones de índole formal, o surgidas de 
la facultad de desistimiento del contratista. 
 
El fundamento de esta interpretación se consideraba consonante con el 
fin de interés público del contrato, y no tendría límites en su facultad de 
modificación[3], siempre y cuando atendiera al cumplimiento de su 
objetivo. Las restricciones estaban relacionadas con la conservación de 
la equivalencia económica de los derechos del contratista, dentro de los 
límites legales. 
 
En una segunda etapa, se reitera la importancia de la facultad de 
adecuar el contrato a nuevas necesidades del servicio, pero armonizada 
con la necesidad de respetar los principios de la contratación y del 
proceso de selección”.   

- Que se realizará la actuación en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, 
con el fin de modificar la Orden de Compra Nº 96717 de 2022, tendiente a 
PRORROGARLA y ADICIONARLA en los términos aquí contenidos, la cual 
deberá estar suscrita por parte del COMPRADOR Y PROVEEDOR. 
 

- Que se encuentra viable jurídica y presupuestalmente autorizar la 
modificación de la Orden de Compra Nº 112139 de 2023, ADICIONANDO el 
valor en la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL VEINTISIETE PESOS M/CTE ($152.569.027.00). 
El valor descrito se pagará teniendo en cuenta que el Departamento de 
Cundinamarca, se adhiere al mecanismo de agregación de demanda 
“Compraventa y/o suministro de materiales de construcción y 
ferretería”, CCE-255-AMP-2021”, y dado que se trata de un contrato de 
suministro, la Unidad realizará pagos parciales de los elementos que sean 
real y efectivamente entregados a la entidad, recibidos a satisfacción por el 
supervisor de la orden de compra.   
 



 

La forma de pago y facturación se sujetará a lo establecido en la cláusula 
décima del mismo.  
 
Ver acuerdo marco de precios y documentos del proceso en el siguiente link:  
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-
de   
 
Los pagos estarán sujetos al Plan Anual Mensualizado de Caja PAC. 
 
Para efectos de autorizar cada uno de los pagos que se determinen de 
acuerdo al análisis realizado, deberá acreditarse por parte del contratista que 
se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda. Al igual estarán sujetos a 
los informes periódicos y final de supervisión. 
 

- Que el proveedor deberá ampliar la vigencia de las garantías constituidas a 
favor del Departamento, que respaldan el cumplimiento de la Orden de 
Compra objeto de la presente solicitud de modificación.  

La presente solicitud de modificación será publicada como anexo a la Orden de 
Compra. 

 
COMPRADORA   SUPERVISORA 
 
 
ANGELICA MARIA HERRERA 
ECHAVARRIA  
Directora UAEGRD 

 
 
MARÍA XIMENA GALVIS RAMOS 
Supervisora 
 

 
Proyectó: Cesar Robles – Contratista UAEGRD   
                Germán Garzón – Contratista UAEGRD   
                María Fernanda Pineda Sanabria– Contratista UAEGRD  
                María Ximena Galvis Ramos – Subdirectora de Manejo UAEGRD   
                Sonia Carolina Moreno - Contratista UAEGRD    
                Claudia Alejandra Henao Santamaría – aspectos Jurídicos, Contratista UAEGRD      
Revisó: Maydenrocio Rojas Vásquez, R.L. Zima Consultores S.A.S - Contratista UAEGRD     
            José Julián Torres Valenzuela – Aspectos Jurídicos Contratista UAEGRD    
 
Anexos:  
● Concepto precontractual, 
● Certificado de Disponibilidad presupuestal (CDP) 
●              Certificado PAE 
● Oficios de solicitud de elementos 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI-2023351250 

 

GESTION CONTRACTUAL 
Código: A-GC-FR-022 

Versión: 05 

CONCEPTO DE REVISIÓN DE 
PROCESOS 

PRECONTRACTUALES 

Fecha aprobación: 

06/06/2022 

 
 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIÓN 
 

No. Radicado interno: 516 

No. Radicado mercurio: 2023350106 

Fecha de Revisión:  12 de octubre de 2023 

Dependencia solicitante: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

Modalidad:  Acuerdo marco de precios 

Tipo de contrato: suministro 

 
Objeto:  

 

MODIFICATORIO Nº 001 DE ADICIÓN A LA 

ORDEN DE COMPRA ORDEN DE COMPRA Nº 
112139 de 2023 - UAEGRD-SAAMP-101 DE 2023, 

CUYO OBJETO CORRESPONDE AL ¨SUMINISTRO 
DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA 
DESTINADOS COMO AYUDAS HUMANITARIAS 

PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE AYUDA 
Y ACCIONES DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 

EN EL DEPARTAMENTO A TRAVÉS DEL 
ACUERDO MARCO DE COMPRAVENTA Y/O 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA CCE-255-
AMP-2021 DE LA TIENDA VIRTUAL DEL 

ESTADO COLOMBIANO¨ 

Plazo de ejecución: 30 de noviembre de 2023 

Valor presupuesto oficial: $152.569.027.00 

Aportes departamento:  $152.569.027.00 

Aporte municipio o 

cooperantes (Si aplica) NA 

Verificación del proceso 

en el Plan Anual de 
Adquisiciones SECOP 2:  NA 

https://mercurio.cundinamarca.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radinterno&tipoRadicacion=abrir&firma=-1&idDocumento=542032&radEmpresa=2023350106&idAsociadoSelected=1
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No. CDP: NA 

Valor CDP: NA 

Fuente de Recursos: ORDINARIO 

Vigencia Futura: NA 

Proyecto: NA 

No. Concepto 
precontractual: NA 

Abogado responsable de 

la revisión de la SJ/DC: Jenny Lizette Orjuela  

 

Se emite concepto sobre los documentos puestos a revisión, previa aclaración 
de que la Dirección de Contratación no participó en la elaboración ni 

aprobación de los documentos expedidos en la etapa pre-contractual allegados 
en el expediente del proceso por parte de la dependencia solicitante quien los 
radicó en medio magnético a través de Mercurio. 

 
De acuerdo a lo anterior, la Dirección de Contratación emite el presente 

concepto contractual de la revisión realizada al proceso antes identificado, en 
los siguientes términos: 

 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES  
 

Luego de revisar los documentos adjuntos objeto de y adición, se hace 
necesario recomendar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA realizar el tramite pertinente respecto a la expedición del 
cerificado de disponibilidad presupuesta al igual que el concepto 

precontractual, con el fin de tener certeza de la disposición de los recurso, para 
la ejecución COMPRA ORDEN DE COMPRA Nº 112139 de 2023 - UAEGRD-
SAAMP-101 DE 2023. 

 
ESTUDIOS PREVIOS 

 
DESCRIPCION DE LA NECESIDAD Y MEJOR ALTERNATIVA PARA 
SOLUCIONARLA:  

 
Que revisados los documentos y la justificación en la necesidad de realizar la 

presente adición, logra establecer esta Dirección que la misma tiene 
fundamento en los eventos naturales de deslizamiento, inundaciones, 
vendavales y crecientes súbitas ocurridas en el año 2023,  los cuales han 

causado diferentes situaciones de emergencia que han generado que la Unidad 
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Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres, despliegue las 
acciones correspondientes para dar respuesta y apoyo cuando así se requiera a 

los diferentes municipios del departamento que solicitan apoyo cuando estos 
desbordan su capacidad técnica y operativa. 

 
En atención a lo anterior en virtud la UAEGRD suscribió la orden de compra No. 
112139 de 2023 con el fin de atender las diferentes solicitudes allegadas por 

los municipios que desbordaron su capacidad operativa y técnica para 
enfrentar la emergencia, por lo cual, y con el fin de dar respuesta se realizó la 

entrega de acuerdo a las diferentes solicitudes, tal y como se relaciona a 
continuación:  
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Así las cosas, es posible determinar que el contrato presupuestalmente se ha 

ejecutado en un valor de $281.923.956 esto es un porcentaje de ejecución del 

92%, sin que se haya cubierto el total de solicitudes más las adicionales. 

 

Que en la actualidad en el Departamento de Cundinamarca, se encuentra 

vigente el Decreto Nro. 200 del 18 de julio del 2023 “POR EL CUAL SE 

DECLARA LA SITUACION DE CALAMIDAD PUBLICA EN LOS MUNICIPIOS DE 

QUETAME, GUAYABETAL, GUTIERREZ Y FOSCA DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES”, expedido con 

posterioridad al suscripción de la orden de compra, esto en razón de las 

emergencias presentadas los días 16 y 17 de Julio de 2023, en los municipios 

de Quetame, Guayabetal, Gutiérrez y Fosca, pertenecientes a la provincia de 

Oriente del Departamento de Cundinamarca, tras presentarse graves 

afectaciones a raíz de las fuertes precipitaciones que ocasionaron a su vez una 

avenida torrencial causando graves daños a los habitantes, los bienes, la 

infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios, los 

recursos ambientales, pérdidas humanas, materiales y económicas.  

 

Que las afectaciones presentadas en los territorios mencionados, generaron 

alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 

funcionamiento de la población y de los sectores de la producción, motivo por 

el cual el señor gobernador del departamento se vio en en la necesidad de 

adoptar medidas y ejecutar acciones de respuesta, rehabilitación y 

reconstrucción en el territorio,  activando el sistema departamental de gestión 

del riesgo de Cundinamarca previsto en la ordenanza 066 de 2018. 

 

Que teniendo en cuenta el balance de afectaciones, el Consejo Departamental 

de Gestión del Riesgo de Desastres, emitió concepto favorable y expuso 

múltiples razones que dieron lugar a que el señor gobernador emitiera el 

Decreto 274 del 14 de septiembre de 2023 “POR EL CUAL SE MODIFICA LA 

DECLARATORIA DE LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PUBLICA EN LOS 

MUNICIPIOS DE QUETAME, GUAYABETAL, GUTIERREZ Y FOSCA¨, con el fin de 

priorizar los siguientes  municipios: Cáqueza, Une, Chipaque, Quetame, 

Guayabetal, Gutiérrez y Fosca, tal y como lo señala el articulo segundo, el cual 

establece “Conforme lo determina el artículo 61 de la Ley 1623 de 2012, y 

considerando la modificación efectuada al Decreto 200 del 18 de julio de 2023 

a través del presente acto, el Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de 

Desastres, la Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo de 

Desastres -UAEGRD, con intervención de las dependencias y entidades del 

Departamento integrantes del Sistema Departamental para la Gestión del 
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Riesgo, en especial el Instituto de Infraestructura y Concesiones de 

Cundinamarca - ICCU y las Empresas Públicas de Cundinamarca S.A - ESP, sin 

perjuicio de las demás que se considere necesario y pertinente incluir 

modificaran el PLAN DE ACCIÓN ESPECÍFICO para la respuesta y recuperación, 

que permita la atención de los efectos adversos que se ocasionaron en el 

territorio de los municipios de Cáqueza, Une, Chipaque, Quetame, Guayabetal 

Gutiérrez y Fosca del Departamento de Cundinamarca, el cual será de 

obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban 

concurrir y contribuir a su ejecución, en los términos señalados en la presente 

declaratoria y las modificaciones a que hubiera lugar.¨, con el fin de atender 

de manera prioritarias las afectaciones presentadas en estos municipios, 

quienes han sido golpeados fuertemente con estas emergencias. 

 

Que de acuerdo con lo anterior los municipios gravemente afectados realizaron 

las siguientes ayudas, donde se establece que su mayor necesidad son las 

tejas de zinc, para lograr atender a sus habitantes de forma inmediata, así:  

Municipio  Elementos 

solicitados 

Cantida

d  

Fecha de oficio 

de solicitud 

QUETAME  TEJAS 578 15 de 

septiembre 

GUAYABETAL TEJAS 480 18 de 

septiembre  

UNE TEJAS 400 25 de 

septiembre 

FOSCA TEJAS 480 14 de 

septiembre 

CHIPAQUE TEJAS 400 15 de 

septiembre 

CAQUEZA TEJAS 400 14 de 

septiembre 

GUTIERREZ TEJAS 400 20 de 

septiembre 

TOTAL  3.138  

 

Teniendo en cuenta la materialización de emergencias y con ello las diferentes 

solicitudes y reiteraciones para brindar apoyo a los municipios afectados en el 

Departamento, así como la obligación en cumplimiento del principio de 

solidaridad se hace necesario que la UAEGRD de respuesta mediante la entrega 

de elementos de ayuda humanitaria no alimentaria, para lo cual se hace 

necesario mencionar que los recursos que se encuentran asignados al presente 
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contrato y pendientes por ejecutar no son suficientes para dar respuesta, 

motivo por el cual se encuentra pertinente adicionar la ORDEN DE COMPRA 

NO. 112139 DE 2023 - UAEGRD-SAAMP-101-2023,  con la finalidad de atender 

las solicitudes allegadas a la Unidad Administrativa Especial Para la Gestión de 

Riesgo de Desastres de Cundinamarca, remitidas por los municipios afectados, 

la cual se encuentra bajo la línea de apoyo financiero de la Estrategia 

Departamental De Respuesta, así como el principio de subsidiariedad positiva 

contenido en la Ley 1523 de 2012, y de acuerdo a las acciones establecidas en 

el plan de atención específica (PAE) modificado y aprobado el 14 de 

septiembre, el cual establece que las tejas de zinc hacen parte de los 

elementos necesarios para conjurar las necesidades de estos municipios. 

 

Que de acuerdo con lo antes expuesto puede concluir esta Dirección que la 

adición que se pretende realizar se encuentra debidamente justificada, al 

encontrarse que se trata de elementos que no eran previsibles al momento de 

suscribir la orden de compra. 

 
ESTUDIOS DEL SECTOR 
 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA realiza la respectiva 

cotización en la plataforma SECOP II 
 
OBJETO Y ALCANCE  

 
MODIFICATORIO Nº 001 DE ADICIÓN A LA ORDEN DE COMPRA ORDEN DE 

COMPRA Nº 112139 de 2023 - UAEGRD-SAAMP-101 DE 2023, CUYO OBJETO 
CORRESPONDE AL ¨SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA 
DESTINADOS COMO AYUDAS HUMANITARIAS PARA ATENDER LAS 

SOLICITUDES DE AYUDA Y ACCIONES DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 
EN EL DEPARTAMENTO A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE 

COMPRAVENTA Y/O SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
Y FERRETERÍA CCE-255-AMP-2021 DE LA TIENDA VIRTUAL DEL 
ESTADO COLOMBIANO¨ 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 

En el marco de lo previsto en el párrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el 

cual indica lo siguiente respecto a la adición de los contratos estatales: 
ARTÍCULO 40º.- Del Contenido del Contrato Estatal. (…) PARÁGRAFO. - En los 
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contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el pago 
anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá exceder del 

cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato.  
 

Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de 
su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. 
(subrayado y negrillas fuera del texto) Por lo indicado anteriormente, se 

concluye que la adición propuesta, no sobrepasa el 50% del valor inicial del 
contrato expresado en SMLMV, por cuanto, se efectuó el cálculo del valor del 

contrato expresado en SMLMV como consta en el primer punto de este 
informe. 
 

Es de resaltar que con la adicion que se pretende, se tendría por cumplido el 
porcentaje de adicion del contrato objeto de concepto, por lo que se advierte 

que el mismo en adelante no podrá ser objeto de adicion alguna. 
 
CRITERIOS DE PONDERACIÓN Y/O MECANISMO PARA SELECCIONAR 

LA OFERTA MÁS FAVORABLE:  
 

NA 
 
PLAZO DE EJECUCION:  

 
PLAZO INICIAL: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
INVITACIÓN  O PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

NA 
 

CLAUSULADO DEL CONTRATO/CONVENIO 
  

NA 
ANEXOS 
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CONCLUSIÓN 
 
Una vez analizados los supuestos jurídicos y facticos que se allegan a esta 

Dirección se logra establecer que  la ADICIÓN A LA ORDEN DE COMPRA ORDEN 
DE COMPRA Nº 112139 de 2023 - UAEGRD-SAAMP-101 DE 2023 suscrito entre la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA y UT ESTUDIOS 049, 
resuelta viable . 

 
DEBER DE VERIFICACIÓN A OBSERVACIONES 

 
El Decreto Departamental 472 de 2018“Por medio del cual se adopta el Manual 
de Contratación y Manual de Vigilancia y Control de la Ejecución Contractual de 

la Gobernación de Cundinamarca”, estableció en capítulo I numeral 6: 
 

“…El funcionario que tramité un proceso de selección de contratista, 
con desconocimiento de las observaciones planteadas por el Comité 
de Contratación o por la Dirección de Contratación, asumirá las 

responsabilidades de índole penal, fiscal y disciplinario que puedan 
derivarse de su actuación.…”. 

 
ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 

La revisión adelantada por los Abogados de la Dirección de Contratación, se 
circunscribe a aspectos jurídico–contractuales y es eminentemente 

documental, se realiza con base en los soportes allegados con el expediente 
contractual en cada caso, razón por la cual el Ordenador del Gasto y los 
funcionarios encargados de su realización, recopilación y presentación son 

exclusivamente responsables de su fuente y contenido.  
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De igual forma, una vez efectuada la devolución del expediente contractual con 

las observaciones advertidas por la Dirección de Contratación, 
será responsabilidad de la dependencia de origen complementar, ajustar o 

modificar los documentos puestos a consideración, de acuerdo con las 
circunstancias anotadas en la correspondiente revisión. 
 

La Dirección de Contratación llama la atención para que en futuros procesos se 
tomen en consideración las observaciones presentadas para subsanarlas 

previamente al envío de nuevos procesos. 
 
Finalmente debe considerarse que el documento oficial que contiene las 

observaciones emitidas por la Dirección de Contratación, será el presente 
concepto contractual, documento que será publicado en el micro sitio de la 

Secretaria Jurídica y una copia deberá reposar en el expediente contractual; 
cuando se traten de procesos precontractuales de competencia del Comité de 
Contratos el concepto hará parte integral del Acta Sesión de Comité de 

Contratos, para lo cual la publicación en el micro sitio y la copia que deberá 
reposar en el expediente contractual, se realizará concomitante con el Acta 

respectiva. 
 

 
 

 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: JLORJUELA 

 











































































































































































































































































































  

REPUBLICA DE COLOMBIA FOSCA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

FOSCA 
NIT: 899999420-1 

DESPACHO ALCALDE 

   
CÓDIGO: FDG-01 

 

   
FECHA: 14/01/2020 

 

VERSION:01 

 

 

 

 

 

A.F. No. 02-2023-0376  

Fosca, Cundinamarca, 14 de septiembre de 2023 
 
 
 

Doctora  
ANGELA MARIA HERRERA ECHEVARRIA 
Directora de Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo 
Departamento de Cundinamarca  
 

REF. Solicitud de ayuda humanitaria municipio de Fosca  
 

 

Por medio de la presente, me permito solicitar muy comedidamente ayuda humanitaria para el apoyo a las 
familias damnificadas por la presente ola invernal, las cuales han tenido afectaciones en cultivos, viviendas, 
acceso a las veredas etc., teniendo en cuenta que, a la fecha   no se ha superado la emergencia por parte del 
municipio, además la imposibilidad de sacar los productos a mercados principales por el taponamiento de las 
vías de acceso a las veredas les ha generado pérdidas materiales y consecuencias económicas, que los 
convierte en población vulnerable y con pocas oportunidades de conseguir el sustento diario para quienes 
conformas sus núcleos familiares.   
 

De antemano agradezco su colaboración para con el municipio de Fosca, y con esta solicitud adjunto el formato 
de damnificados EDAN, el acta de gestión del riesgo donde se puso en conocimiento la situación y la 
manifestación del municipio ya que no contamos con los recursos propios necesarios para atender la población 
antes mencionada.  
 

La solicitud de ayuda humanitaria consiste en: 
 

- 480 tejas 
- 200 kit de aseo 
- 200 kit de cocina 
- 200 kit de mercado 
- 100 colchones 
- 100 colchas 

 

Sin otro particular cordialmente,  
 
 
 
 

JOSE GILBERTO REY ROMERO 
Alcalde municipal 
Cel. 3134595117 
    

Anexo: Lo anunciado, ___________ 
 

Funcionario o asesor Nombre Cargo y/o actividad firma 

Proyectado Por JUAN PABLO GARAY BARBOSA DIRECTOR PLANEACION  

Proyectado Por JUAN PABLO GARAY BARBOSA DIRECTOR PLANEACION  

Los arriba firmantes declaramos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del ALCALDE MUNICIPAL 

 































 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GUAYABETAL 
NIT: 800094701-1 

CÓDIGO: E1FO1 
CODIGO T.R.D: 

 
 
 

VERSIÓN: 3 
ACTUALIZACION: 02/01/2020 

TD: OFICIO 

DESPACHO ALCALDE 
 

ESTADO: CONTROLADO 

 
REDACTÓ:  ANGIE ALEJANDRA BUITRAGO CARDENAS 
REVISÓ:   ANGIE ALEJANDRA BUITRAGO CARDENAS 
APROBÓ:  SONIA YAMILE MORENO BAQUERO 
 

 

 

 
 
 

GUAYABETAL UN CAMBIO POSITIVO PARA TODOS 

Email: alcaldia@guayabetal-cundinamarca.gov.co 
Cel. 322 348 6084  

Carrera 3 N° 3-13 Palacio Municipal 
Guayabetal-Cundinamarca-Colombia 

Guayabetal Cundinamarca, 18 de septiembre de 2023 
 
 
Doctora  
ANGELICA MARIA HERRERA ECHAVARRIA  
Directora 
Unidad Administrativa Especial para la Gestión del Riesgo  
Gobernación de Cundinamarca 
 
 
Asunto: Solicitud de ayudas humanitarias 
 
 
Cordial saludo; 
 
Reciba del equipo “Guayabetal, Un Cambio Positivo Para Todos” un saludo fraterno y éxito en 
sus labores diarias.  
 
En atención al asunto de la referencia, me permito acudir a su despacho con el fin de solicitar 
ayudas humanitarias para la atención de la emergencia presentada en el Municipio de 
Guayabetal durante los días 17 y 18 de julio de 2023 cuyas afectaciones superan la capacidad 
de respuesta del Municipio, declarando la calamidad pública mediante decreto Nro. 049 del 18 
de julio de 2023.  
 
En ese sentido solicito su apoyo con los siguientes elementos: 
 

 500 kits de mercado  

 198 kits de aseo 

 200 kits de cocina 

 480 tejas 

 50 Colchas 

 50 colchonetas 

Lo anterior es necesario toda vez que el Municipio no cuenta con recursos económicos para 
atender esta emergencia y la fecha esta situación no se ha superado.  
 
Agradezco de antemano su acostumbrado apoyo. Quedo atenta a sus comentarios y a la 
coordinación de la logística necesaria.  
 
 

 
 

SONIA YAMLE MORENO BAQUERO 
Alcaldesa Municipal.  
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Acta N° 05 DEL MES DE JULIO 18 AÑO 2023 

 

TEMA: Reunión Extraordinaria del Comité del Gestión de Riesgo 

y Desastres    Día Mes Año 

OBJETIVO: Evaluar situaciones de emergencia por ola invernal 
18 07 2023 

Lugar: 

plataforma teams y 

presencial     Hora inicio 4:00 p.m.  Hora final:   5:30 a.m. 

DESCRIPCIÓN 

Orden del día: 

1. Saludo Secretaria General y de Gobierno.  

2. Verificación del quórum. 

3. Saludo Alcalde.   

4. Desarrollo del Comité de Gestión de Riesgo. 

5. Proposiciones y Varios. 

DESARROLLO DEL COMITÉ  

1. La Secretaria General y de Gobierno, Deicy Morales presenta un saludo de bienvenida a los 

asistentes e integrantes al Comité del Gestión de Riesgo, se agradece por la asistencia y se disculpa 

por y realiza verificación del quórum:  

 

2. Se realiza la verificación del quórum y se deja constancia que asisten las personas relacionadas a 

continuación.  

 

 Juan Pablo Sánchez Morales - Alcalde Municipal.  

 Deicy Morales Pardo - Secretaría General y de Gobierno. 

 Sharif Novoa Ortiz  -  Secretario de Planeación y Obras Públicas.  

 Daniel Rojas Rozo –Director UMATA 

 Diego Alejandro Mora - Personero Municipal. 

 Angie Alejandra Castro - Inspectora de Policía. 

 Jhoana Diaz- Coordinadora PIC 

 Laura Montaña- Delegada de Corporinoquia  

 Johana Martínez- Jefe Oficina Servicios Públicos  
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 Fabio Mora-Comandante Bomberos de Guayabetal  

 Claudia Tejero y Leidy Cespedes- Representante Centro de Salud 

 Jorge Godoy- Rector Colegio Departamental 

 

Invitados: 

Javier Rodríguez Rubio- Asesor Jurídico  

Lorena Acuña- Apoyo Profesional Alcaldía 

 

3.  Saludo Alcalde: Ing. Juan Pablo Sánchez Morales hace la instalación del Comité de Gestión de 
Riesgo, da el saludo de bienvenida y agradece a todos los participantes por su asistencia teniendo 
en cuenta que es de manera extraordinaria. 
 

4. Desarrollo del Comité de Gestión de Riesgo: la coordinación del comité da apertura al comité y le 
da la palabra a la ingeniera Lorena Acuña Apoyo profesional quien expone el informe de 
afectaciones en la que se detallan los eventos presentados en los últimos días, que generaron varias 
afectaciones en la infraestructura vial del municipio, puentes, suministro de agua, red de 
comunicaciones, entre otras, dentro de las cuales se pueden destacar las siguientes: 

 

5. Se establece al comité que el informe de afectaciones representa la verificación y evaluación en 

campo de los eventos de riesgo ocurridos por las fuertes precipitaciones de los últimos días, dejando 

constancia que puede existir desconocmiento teniendo en cuenta la grave afectación vial que se 

presenta, la cual ha imposibilitado el acceso y verificación de muchos puntos críticos, la falta de 

comunicación telefónica que imposibilita el reporte de eventos de riesgo.  

 

6. El reporte total a la hora son aproximadamente 25 derrumbes, 4 avalanchas, 10 perdidas de 

bancada, 3 afectaciones estructurales y de taponamiento a puentes y la afectación del 90% de la 

malla vial. 

 

7. Se establece que el primer y segundo puntos críticos se encuentran en la vereda el cedral sector 

curva de los Guavita, la cual esta relacionada con un evento de remoción en masa, deslizamiento 

de rocas y material vegetal que ocasiono taponamiento en la vía que comunica del casco urbano a 

la vereda de Pascote. 
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8. El siguiente se encuentra ubicado en la vereda la Reina, vía que comunica el casco urbano con la 

vereda la reina exactamente en el sector la Murcia, la remoción en masa y perdida de bancada en 

dicha vía con dirección a la cuenca de la quebrada La Reina. 

 

9. Afectación a la vía que comunica la vereda Carmen Arriba con la vereda Carmen Abajo, el sector 

vuelta del Guayabo finca de la señora Judith Carillo, en el cual se presentaron dos movimientos de 

tierra, el cual ocasionó remoción en masa, deslizamiento de rocas y perdida de total de bancada en 

el sector vuelta del guayabo, incomunicando totalmente la parte sur con la parte norte de dicha 

vereda. 

 

10. Se presentó avenida torrencial en el sector Quebraditas, finca Leonel Castro desbordamiento de 

quebrada denominada Quebraditas en la vereda La Reina, afectación estructural, socavación de la 

edificación e inundación galpón, con pérdidas económicas, representadas en la muerte de 

aproximadamente 3500 aves y perdida de cultivos aledaños. 

 

11. Se generó avenida torrencial en la vereda Rio Blanco exactamente en las quebradas Las Jotas y el 

Oso, con afectación vial de obstrucción de vía y socavación del cauce, que dificulta la comunicación 

del sector oriental con el sector occidental de dicha vereda. 

 

12. Con ocasión de las fuertes precipitaciones se genera avenida torrencial en una de las quebradas 

cercanas al casco urbano, ubicada en el costado oriental, la creciente súbita de la quebrada la 

Legía, generó afectación estructural a un muro contención ubicado en el cauce de dicha quebrada, 

movimiento de rocas aguas abajo y deslizamiento de material vegetal, lo cual pone en riesgo a las 

viviendas que se ubican cercanas al cauce de dicha quebrada. 

 

13. Se genera avenida torrencial en la quebrada Santa Rosa, ubicada en la vereda Cerinza con 

afectación estructural al puente de dicha quebrada, obstrucción e incomunicación total de la vía que 

comunica el sector, con el municipio de Guayabetal y veredas aledañas. 

 

14. Como consecuencia de las fuertes lluvias se presenta avenida torrencial en la quebrada Palmarito, 
generado afectación estructural al puente, colapso de barandas en concreto, socavación del cauce, 
obstrucción de vía, deslizamiento de tierra, roca y material vegetal, la incomunicación del Casco 
Urbano con la vereda Cerinza, punto en el cual, la comunidad ha reportado que después de la visita 
de verificación, por las lluvias se ha generado otro evento de deslizamiento en la parte alta de dicha 
cuenca. 
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15. Afectación al corredor vial que comunica la el casco urbano con las diferentes veredas del municipio 
entre las que se encuentran   La Reina, Carmen Arriba, Carmen Abajo, Cerinza,  La Palma, Rio 
Blanco, San Antonio, Pascote, Cañuelal, Potreritos, entre otras, con graves afectaciones a la malla 
vial, con pérdida de bancada o deslizamiento de material a la vía, que imposibilita la comunicación 
vial de varios sectores del municipio, específicamente impidiendo la comunicación del casco urbano 
con sector Rio Blanco Y Cerinza. 

 

 

16. El asesor jurídico manifiesta que es importante incluir en el informe y dejar constancia en el acta 
sobre las afectaciones relacionadas con el suministro de agua potable. 
 

17. Para lo cual la jefe de servicios públicos manifiesta la afectación a la red de suministro de agua 
potable, ocasionada por daños en la red de aducción, taponamiento de la bocatoma e ingreso a la 
planta PTAP de agua con turbiedad alta, lo que generó, la imposibilidad de suministro de agua por 
varias horas mientras se realizaban actividades de rehabilitación, lavado, y restablecimiento de la 
calidad de agua. Así como se reporta la afectación de varios acueductos veredales. 

 

18. El personero municipal solicita el uso de la palabra y solicita dejar en acta la solicitud de apoyo al 
departamento, con un combo de maquinaria para la atención de las afectaciones, teniendo en 
cuenta el elevado nivel de afectación a la malla vial, así como la falta de maquinaria y el estado de 
la misma para la atención de los mismos. 

 

19. La Secretaria De Gobierno manifiesta la afectación a la IED Colegio Departamental relacionada con 
la inundación de algunas de las aulas de dicha institución, para lo cual el rector agrega que 
efectivamente existen afectaciones para la realización de clases en el colegio, así como socializa 
que ya realizo comunicación con Secretaría De Educación para la interrupción de la presencialidad 
teniendo en cuenta las condiciones viales, de restauración del transporte escolar e inundaciones. 

 

20. El rector solicita información de una fecha tentativa para la atención y rehabilitación de los 
corredores viales obstruidos, para el restablecimiento del transporte escolar; para lo cual el 
Secretario De Planeación manifiesta que en los próximos días se espera poder intervenir los puntos 
críticos y poder restablecer en el transcurso de la semana, la ingeniera Lorena solicita la palabra y 
deja constancia de que dicha atención de los puntos críticos, se encuentra limitada bajo el principio 
de autocuidado y preservación de la vida de los operarios, teniendo en cuenta que las 
precipitaciones continúan, por lo cual es riesgosa la intervención bajo las condiciones climáticas, 
por lo cual las operaciones de restablecimiento vial se podrían limitar por ello.  
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21. La secretaria de gobierno establece que se presenta afectación al sector comercial, a las viviendas 
de los sectores incomunicados, teniendo en cuenta que los campesinos y cultivadores se 
encuentran en época de siembra de frijol y recolección de mazorca, lo cual afecta de manera 
significativa los ingresos a sus hogares, el acceso hacia el casco urbano no se encuentra habilitado 
por tanto las familias se les imposibilita la adquisición de elementos como víveres, elementos de 
aseo y demás. así como otros muchos efectos posiblemente no reportados, teniendo en cuenta las 
dificultades de reporte que se han presentado por la falta de señal de comunicación. 

 

22. La secretaria de gobierno pone en consideración la declaración de calamidad pública ante los 
asistentes, para lo cual somete a votación la declaración de calamidad pública, para lo cual todos 
los asistentes aprueban dicha declaración. 

 
23. El Consejo de Gestión del Riesgo Municipal queda atento y se queda como compromiso el reporte 

a las entidades de orden departamental, así como informar de lo adelantado al caso que reúne 

dicho comité. 

24. Proposiciones y Varios: se abre el espacio para que los integrantes realicen las proposiciones y 

varios que consideren pertinentes. Ninguno de los integrantes del comité pone en consideración 

temas adicionales. 

25. Cierre. Finalmente, siendo las 5:30 pm del día dieciocho (18) del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023) se da el cierre a la presente reunión del CMGRD de Gutiérrez 

 
Soportes: 

Se anexa 
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DEICY MORALES PARDO  

Secretaria General y de Gobierno. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO  

DE GUTIERREZ (CUNDINAMARCA) 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que, una vez revisado la ejecución presupuestal de la vigencia fiscal 2023 del 

Municipio de Gutiérrez Cundinamarca, se logra evidenciar que no cuenta con 

recursos financieros suficientes en su programa de ATENCION DE DESASTRES Y 

EMERGENCIAS para solventar todas las necesidades ocasionadas por la 

emergencia decretada bajo el Nro. 037 de 2023. 

  

 

Para constancia de lo anterior se firma en el Municipio de Gutiérrez, a los 22 

días del mes de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

ADAN PIÑEROS RODRIGUEZ 

Secretario de Hacienda 
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SG-MG-093-2023 

ALCONTESTAR CITE ESTE OFICIO 

Gutiérrez Cundinamarca, 20 de Septiembre de 2023 

 

 

Doctora: 

ANGÉLICA MARÍA HERRERA ECHAVARRÍA 
Directora UAEGRD 
gina.herrera@cundinamarca.gov.co 

Carrera 58 No. 9-05 

ASUNTO: Solicitud Ayudas Humanitarias por afectaciones causadas por la ola invernal. 

Deseándole éxitos en sus labores que a diario desempaña, por medio de la presente me 
permito extenderle mi agradecimiento por el compromiso, apoyo y acompañamiento en 

materia de gestión del Riesgo y ayudas Humanitarias en nuestro municipio, me dirijo a 
usted con el fin de solicitarle de manera respetuosa, nos apoyen con la atención de las 

emergencias que actualmente se presentan en el municipio, producto de la temporada 
invernal por la que atraviesa el territorio. 
 

Para nosotros es muy valioso y necesario contar con su apoyo, dado que el municipio no 
cuenta con el recurso necesario para atender la emergencia, además de no contar con 
ayudas humanitarias, maquinaria y tubería suficiente para atender todos los puntos 

críticos. 
 

Es de recalcar que principalmente se han visto afectadas las vías terciarias centrales que 
comunican el casco urbano con catorce (14) veredas, ocasionando así que la población 
rural, la cual supera el 80% del territorio sea severamente afectada 

 
Por lo anteriormente descrito, solicito de la manera más respetuosa nos brinden apoyo con 

ayudas humanitarias para los sectores del municipio donde se presentan las emergencias, 
así como apoyo para la gestión con el banco de maquinaria y una visita de parte de los 
profesionales especialistas para lograr mitigar los daños ocasionados a la infraestructura 

vial y de abastecimiento de agua potable del municipio. 
 

ITEM  DESCRIPCION  CANTIDAD 

1 Kit de mercados  200 

2 Kit de cocina  300 

3 Kit de aseo  300 

4 Tejas de Zinc 400 

5 Frazadas  50 

6 Colchonetas 50 
 

Cordialmente; 

 

JUAN PABLO SANCHEZ MORALES   

Alcalde Municipal 
 

 
Funcionario o Asesor Nombre Cargo y/o Actividad Firma 

Proyectado por DEICY MORALES PARDO SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO  

Revisado por DEICY MORALES PARDO SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del ALCALDE MUNICIPAL.  
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REUNIÓN CMGRD – CONSEJO MUNICIPAL DE GESTIÓN DE RIESGO 

FECHA 11/08/2023 

HORA 02:00 pm 

LUGAR PLATAFORMA: WWW.MEET.COM  

 

Jefe de planeación: Buenas tardes para todos hoy se convocó comité extraordinario con el fin de 

aprobar el plan de acción específico (PAE), se procede a verificar quórum. 

Verificación del quórum: 

• Alcalde Municipal - Presente 

• Jefe de Planeación – Presente 

• Tesorera general – Presente 

• Secretaria ejecutiva del despacho- Presente 

• Director de la unidad tecnológica agropecuaria UTA – Ausente 

• Jefe de la unidad de servicios públicos domiciliarios USDP – Presente 

• Juez promiscuo municipal – Presente 

• Comisaria de familia - Presente 

• Inspector de policía - Presente 

• Personero municipal - Presente 

• Asesor jurídico del despacho - Ausente 

• Coordinador del centro local de salud – Presente 

• Representante de cada una de las instituciones educativas – Presente 

• Representante de la corporación autónoma regional de Orinoquia (COPORINOQUIA) - 

Presente 

• Represéntate de ASOJUNTAS del municipio de Quetame – Ausente 

• Comandante de la estación de policía de Quetame Cundinamarca – Presente 

• Comandante del respectivo cuerpo de bomberos – Presente  

Jefe de planeación: Alcalde, hay quórum con 14 participantes del CMGRD para continuar con el 

comité del día de hoy y así tomar cual decisión, y darlo por instalado. Bueno, entonces, para dar 

continuidad el Consejo Municipal del comité de hoy se citó con el fin de aprobar el plan de acción 

específico enviado por vía Whatsapp, al grupo del Consejo Municipal de gestión del riesgo. El plan 

de acción específico es para poder atender la emergencia presentada del día 17 de julio de 2023, 

donde inició por una avenida torrencial en la vereda naranjal y se declaró mediante Decreto número 

035 del 2023. El plan ya en anterior oportunidad fue socializado de manera parcial pero este es el 

bosquejo que tenemos hasta el momento de la estructura, es necesario aprobarlo para poder dar 

trámites a los subsidios de arrendamiento y a las otras ayudas para la estabilización y la 

recuperación.  

Alcalde Municipal: Perfecto ingeniera, buenas tardes para todos agradezco la asistencia al comité 

programado para el día de hoy. 

 
Jefe de planeación:  
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Para continuar, el orden del día será así:  
 
1. Saludo  

2. Verificación del quórum  

3. Aprobación del Plan de Acción Especifico (PAE) sujeto a modificaciones 

4. Aprobación del EDAN  

5. Proposiciones y varios  

6. Cierre  
 
Jefe de planeación: Luego de leído el orden del día, entonces, continuando los que les comentaba 

que el tercer punto era la aprobación del plan de acción específico, es sujeta a modificaciones en el 

entendido que todas las líneas no han sido socializadas con las entidades, porque ellos no han 

determinado específicamente qué van a apoyar o qué no van a apoyar con el comité ampliado se 

citará para el día lunes pero está sujeto a la disponibilidad del alcalde y de las otras entidades. 

Teniendo en cuenta que muchas de las entidades el informe técnico lo tendrán el lunes, entonces el 

día lunes se convocará el comité, el comité ampliado para poder socializarles el plan de acción 

específico, no para probarlo, porque debemos dejarlo aprobado el día de hoy completo. Cada una 

de las entidades que están aquí hacen parte de la construcción de ese plan de acción específico, es 

decir, que si de cada una de las líneas hay cosas pendientes y no quedan o no lo manifiestan, pues 

ya también habrá responsabilidades por cada una de los sectores para que lo tengan claro el plan 

de acción específico lo construye planeación pero la responsabilidad es de todos los miembros del 

Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, tenemos responsabilidad sobre la elaboración de este 

documento, porque si ustedes miraron la primer casilla, los primeros responsables en cada una de 

las acciones que dejemos ahí es el Consejo Municipal de gestión del riesgo, independientemente 

que hayan más entidades que podamos responsabilizar, entonces para que lo tengan totalmente 

claro ya se hizo un bosquejo de acuerdo a las reuniones y de los puestos de mando unificado, pero 

ya una vez lo aprobemos, si estará sujeto a modificaciones, por lo que les comentaba, pero sí de 

estar lo más completo posible para que vayamos acelerando los procesos, esto es con el fin de 

enviarlo al departamento y que el señor gobernador y por medio de la unidad departamental de 

gestión del riesgo nos puedan apoyar y apalancar para que la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo 

nos facilite los subsidios de arrendamiento pues esto ha quedado en todos los PMU. 

Hare el llamado para la aprobación del Plan de Acción Especifico (PAE) sujeto a modificaciones de 

acuerdo a cualquier requerimiento por parte de las entidades involucradas, si hay recomendaciones 

dejarlas claras en el presente comité la idea es que se apruebe y si es necesario hacer nuevamente 

un comité la siguiente semana o el lunes, si tienen el fin de semana para revisarlo en detalle, se 

podrá perfeccionar en el entendido de la premura del tiempo. 

Se puedan ir puliendo algunas de las líneas, pero las líneas puntuales donde están involucrados los 

subsidios de arrendamiento y los proyectos para la estabilización tenemos que ya dejarlas 

plasmadas hoy que es lo ideal, entonces haré el llamado a lista. 

• Alcalde Municipal - Aprobado con las recomendaciones y lo manifestado por la jefe de 

planeación en general 

• Jefe de Planeación – Apruebo el documento, pero está sujeto a modificaciones y estoy 

atenta a las recomendaciones, ya sea por medio del grupo o por medio de correo electrónico 
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de cada uno de los responsables en los sectores, entonces yo lo apruebo, pero está sujeto 

a que deben revisarse porque yo elaboré de acuerdo a lo que logramos obtener y recopilar 

la información de los puestos de mando unificado, pero sí necesito que cada uno de los 

sectores puedan revisarlo a detalle y se pronuncien con respecto a esto 

• Tesorera general – Luisa, apruebo con las recomendaciones realizadas, atendiendo de que 

es una aprobación parcial y que estará sujeta a modificaciones adicionalmente a eso, como 

lo manifiestas que es, pues hemos corrido con este tema. Obviamente faltan incluir puntos, 

así que en este momento me acuerdo falta incluir en una de las líneas es incluir el plan en 

lo que sea para mejoramiento del municipio, en este caso, por ejemplo, la actualización, del 

plan de ordenamiento territorial son insumos que son necesarios y van en la fase de 

recuperación de desarrollo para que el municipio pueda ser zonificado, establecer los riesgos 

y todas las cuencas, que es lo que hace falta al municipio, adicionalmente a ello, si es 

necesario, como es una aprobación para la adquisición o para que nos den los subsidios de 

arrendamiento, es fundamental ahorita que la señora Aida nos aclare cuántos subsidios de 

arrendamiento debemos solicitar y dejarlo de una vez, Porque pues este es el fin de la 

aprobación de este PAE parcialmente, el presupuesto, como sabemos se dividen en fases 

de respuesta a lo que hicimos fue colocar prácticamente lo que se ejecutó en la fase de 

respuesta, porque nosotros tenemos una limitación de recursos y pues lo que plasmaban 

efectivamente se ejecutó con lo que nos permitió la urgencia. El tema ya es más de 

proyección en las siguientes líneas, pues  se trabajó  con el ingeniero de lo que pudiera valer 

cada uno  de esos productos que estamos solicitando en las fases siguientes. 

Jefe de planeación: Perfecto, entonces sí dejar claridad que los recursos del municipio que 

estuvieron dispuestos y que están ya fueron incluidos dentro de ese de ese PAE y ya el resto, pues 

ya será de acuerdo a lo que pueda aportar las entidades del Sistema Nacional, la unidad Nacional o 

la Departamental, continuando secretaria ejecutiva del despacho. 

• Secretaria ejecutiva del despacho-  Apruebo con las modificaciones al lugar, las líneas que 

se encuentran en este momento en el plan de acción, haciendo claridad también que se 

debe tener muy en cuenta todas las solicitudes que están incluidas ahí con respecto a los 

temas de subsidios de arrendamiento y con la inclusión de las personas que tenemos 

pendientes por RUD, por lo que se ha sucedido en Estaqueca sector kalimhghán en los  

lavaderos adicional a las visitas que se han realizado al sector veredal y que hemos 

encontrado afectación grave en vivienda 

Alcalde municipal: Importante esto que manifiesta Aida es también en el acta o en el siguiente 

punto, antes de que se nos pase la solicitud de apertura de plataforma para poder vincular por lo 

menos las personas de Estaqueca fue posterior al cierre que nos hicieron de la unidad y así está el 

tema de tausuta, el tema junto el señor que vive hacia el sector de la salida hacia los Tibrotes, el 

señor Rey, que también tuvo una afectación y fue en estos días posterior, entonces Aida ya tiene 

como este listado ahí solicitar que quede constancia en el acta, como les digo, puede ser en el 

siguiente punto una votación, pero para que no se nos vaya a pasar, por favor es que es muy 

importante. Gracias. 

Jefe de planeación: Doña Aida una inquietud dentro de una de las líneas tenemos la solicitud de 

los subsidios de arrendamiento, a la fecha están los subsidios de arrendamiento que tú me pasaste 

en una hojita, cierto para yo poderlos mencionar y que nos dé, esta suma nosotros tenemos en el 

documento para los que lo revisaron son 200 subsidios de arrendamiento, pero en realidad de 

mailto:alcaldia@quetame-cundinamarca.gov.co


CODIGO: 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE QUETAME 

NIT. 800.094.716-1 
OFICINA DE PLANEACION 

 
 

VERSION: 

FECHA: 

 

Proyectó: Santiago Torres  Apoyo planeación  

Elaboró: Santiago Torres  Apoyo planeación  

Revisó y ajustó Luisa Fernanda Jiménez Baquero  Jefe de Planeación  

Reviso y aprobó Luisa Fernanda Jiménez Baquero  Jefe de Planeación  

SEGUIMOS CRECIENDO 
Correo: alcaldia@quetame-cundinamarca.gov.co 

Palacio Municipal Carrera 4 No. 4 – 93 
Página 4 de 24 

acuerdo consolidado que tenemos y ayer con la unidad nacional hablamos sobre el tema nos decía 

que, independientemente que fueran preventivamente, hay que ofrecerles esa respuesta, es 

preferible que las personas no hagan el trámite a que nosotros no le ofrezcamos el subsidio de 

arrendamiento, entonces tenemos 184 familias en Puente-Quetame, 52 familias en Quetame, 49 

familias en Naranjal, 19 familias en Estaqueca, teniendo en cuenta que Estaqueca hay que mirar si 

todos están dentro de la plataforma y 5 familias de los lavaderos, estos son los subsidios de 

arrendamiento que se tienen a la fecha puede pues digamos cambiar de acuerdo, pues a las 

necesidades que tengamos, pero ya tendríamos una cifra clara en total la suma de esto que 

mencioné, pues serán los subsidios de arrendamiento que se van a solicitar y van a quedar en el 

plan de acción específico, no sé si haya alguna duda con relación a eso, continúa. 

Secretaria ejecutiva de despacho: Ing. no señora, es solamente eso lo que usted está dando 

cuenta, aunado a la verificación, por lo menos en el tema de la parte rural que hace referencia al 

señor alcalde, si a esas personas que vamos a incluir en el RUD también van a tener el beneficio o 

vamos a solicitar el beneficio del subsidio de arrendamiento, más o menos es eso. 

Jefe de planeación: Ok perfecto entonces, haciendo la suma, tenemos 309 subsidios de 

arrendamiento a la fecha es lo que nos quedaría a hoy en el plan de acción específico, pero debemos 

de una vez hacer el cruce que aparezcan en la página del RUD o si no, pues lo podamos vincular 

porque después esa será una de las falencias que tendremos al momento en que empiecen a 

gestionarlos para que todos quede claro, entonces señora Aída, ya con relación a la aprobación del 

plan, tiene alguna otra observación 

• Secretaria ejecutiva de despacho: No Ing. Luisa, hasta el momento las líneas que se 

encuentran en el plan de acción son aprobadas por parte de la Secretaría de despacho 

Tesorera municipal: Ing. entonces voy modificando y una vez la línea del sector vivienda con 309 

subsidios de arrendamiento, sí 

Jefe de planeación: Sí, señora tener en cuenta que una vez aprobemos esto debemos tener el 

listado específico de esas 309 que las podamos soportar en lista vale para que eso también se tenga 

en cuenta de las personas que han manejado esa información. 

• Director de la unidad tecnológica agropecuaria UTA –buenas tardes como lo mencionamos 

en la reunión que tuvimos ahí, el plan de acción que trata de abarcar la mayoría de las 

problemáticas dentro de múltiples sectores, por mi lado queda aprobado 

• Jefe de la unidad de servicios públicos domiciliarios USDP – Buenas tardes a todos, yo 

solamente tengo, pues ya hemos trabajado también el tema, pero una observación chiquita 

Ing., donde decimos el mejoramiento de la bocatoma, yo pienso que utilicemos el término 

optimización debido al socavamiento que tenemos en la parte inferior del tanque 

desarenador y donde decimos red de agua segura para la recuperación de acueducto del 

sector Puente-Quetame, de pronto mencionar recuperación de la red de conducción del agua 

hacia Puente- Quetame, porque como hablamos de la misma planta, serian esas únicas dos 

recomendaciones de resto bien hay se incluyó el nuevo compactador y lo que hemos 

hablado todo está en todos los ítems 

Jefe de planeación: Ok perfecto en saneamiento básico en recuperación para el desarrollo qué 

crees que puede estar dentro de lo que es revisaste, la recuperación de pronto para que todos estén 

un poco más claros cuando hablamos de respuesta, es en el momento en que se abren las líneas, 
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la línea es el inicio de la atención a la emergencia que es de ya para ya, cuando hablamos de 

estabilización es cosa de que la de que la situación logre, digamos, dársele una solución a corto 

plazo, hablándolo a corto plazo. Cuando hablamos de recuperación temprana, es más como al corto 

y mediano plazo que ya son como obras de infraestructura de pronto, pero que no tengan unos 

costos tan elevados que se pueda también solucionar y cuando hablamos de la recuperación para 

el desarrollo es para que el municipio pueda solventar las falencias que causaron la emergencia y 

no vuelva suceder como lo que hablaba la doctora Derly del esquema de ordenamiento territorial, 

que es una tarea que queda para también para la próxima administración, empezar a manejar estos 

instrumentos porque son supremamente importantes, al igual que los estudios de riesgo, entonces 

Kathe en recuperación para el desarrollo qué crees tú que se puede incluir dentro de saneamiento 

básico 

Jefe de servicios públicos: Veamos este viabilizar el proyecto, pero para optimización de la 

bocatoma municipal. 

Juez promiscuo municipal – Bueno, no tengo observaciones que hacer el plan de acción, 

simplemente puedes tener en cuenta las manifestaciones que han hecho los miembros de ese 

comité, así como lo han realizado y como lo indicó el señor alcalde, también tener en cuenta las 

situaciones sobrevivientes a la tragedia con posterioridad del 17 de julio, no hay ninguna observación 

y en ese orden, apruebo. 

Comisaria de familia - No tengo audio, pero por parte de comisaría se aprueba y se acatan las 

modificaciones y recomendaciones hechas por parte de la oficina de planeación y por los miembros 

del comité municipal de gestión del riesgo, sin más observaciones. 

Inspector de policía - Gracias apruebo que las recomendaciones, inversiones hechas por demás 

compañeros y compañeras. Gracias 

Personero municipal - Bueno, empezando personería si aprueba el plan de acción y tengo las 

siguientes observaciones, la primera es que evidenciando el plan de acción en las Casillas, donde 

va entidad responsable del proceso y apoyo, pues evidencie que en la mayoría hoy casi todas está 

el comité municipal de gestión de riesgo, también el ICCU y otras entidades, pero la unidad nacional 

de gestión de riesgo digamos que la miro siempre como en apoyo en situaciones importantes en 

líneas importantes como la reasentamiento, el otorgamiento de subsidios, los subsidios de 

arrendamiento, ellos aparecen como apoyo y a mí me parecería personalmente que ellos también 

entrarán dentro de la casilla de responsables, teniendo en cuenta que pues hablando de 

reasentamiento, ellos son los que han venido haciendo las reuniones y dicen ellos están adelantando 

y van a adelantar el proceso de la reubicación y que ellos van a buscar las fincas y las propiedades 

y van a hacer todo el tema de reubicación de las personas en las mismas condiciones o mejores 

condiciones de las actuales, entonces consideraría yo que es importante que la unidad quede como 

responsable y no como un apoyo, porque hemos evidenciado que en muchas oportunidades, el que 

ellos sean un apoyo nos obliga a nosotros a estarlos oficiando hasta requiriendo estarles pidiendo, 

entonces yo creería que sería importante que lo coloquemos como responsable máximo cuando el 

tema de subsidios de arrendamiento también es importante tener en cuenta que el municipio no 

puede asumirlos y que quien va a asumir el costo, digamos que financiero de este subsidio de 

arrendamiento es la unidad nacional de gestión de riesgo y para lo cual pues piden la aprobación de 

este plan de acción, otra situación que quería tocar es que yo miré el censo, dice que se habla en el 

plan de acción, se habla de 259 comerciantes que digamos que en alguna medida se gestionará el 
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subsidio a través del Ministerio de Comercio y habla de 162 comerciantes informales cuando se 

refieren a 162 comerciantes informales, hacemos referencia a los empleados de los establecimientos 

de Comercio o los empleados no fueron incluidos dentro del plan de acción, tengo  esa inquietud y 

de pronto me la podrías resolver  ingeniera. 

Jefe de planeación: En los 162 informales solamente se refieren a las personas que suministran la 

materia prima o que digamos son pequeños productores, pero el tema de los empleados, si no hay 

otra casilla porque la verdad no tengo el documento abierto sería que nos validara el ingeniero Edwin 

es quien tiene estos sectores a cargo con relación a las cifras exactas con estos 3 sectores, que 

sería uno los formales legalmente constituidos, Quetame Puente-Quetame y en general, Dos la cifra 

la tenemos de los informales que también están en general y tres que se defina las personas por 

tema del trabajo sector, pues ya es un tema más que todo de empleo, creería yo, pero sí hay que 

incluirlos. 

Personero municipal: Si Ing. haría esa solicitud, por favor, de que los incluyamos, yo tengo 

conocimiento de que se ha manifestado hoy que aparentemente posiblemente que a este grupo de 

personas censadas trabajadores no se les digamos que no se les va a impactar con una ayuda, pero 

es importante que como municipio, como comité de gestión de riesgo municipal los incluyamos y 

hagamos la gestión, pues que ya se ha venido haciendo porque ha sido solicitado en reiteradas 

oportunidades por el señor alcalde en los PMU, pero que también lo dejemos dentro del plan de 

acción específico, porque o  sino el día de mañana, nos van a responsabilizar a nosotros de que no 

se les otorgue estas ayudas y la otra inquietud que tenía era respecto a los temas de los 

reasentamientos hay una cifra de 200 reasentamientos tengo entendido que son únicamente 

estamos incluyendo vereda Naranjal, inspección de Puente-Quetame, centro poblado Quetame y 

también hay unas zonas rurales, tengo la inquietud digamos que durante el presente cuatrienio 

hemos tenido, digamos que hemos evidenciado algunas zonas o viviendas donde hemos solicitado 

siempre la evacuación de esas viviendas, no sé si existe posibilidad de que incluyamos esas 

personas y esas viviendas, es obvio que son otra emergencia que las podamos incluir acá digamos 

que de alguna manera, si se lograra la reubicación y el reasentamiento de toda esta población, sería 

un beneficio grandísimo para el municipio porque solucionaríamos de raíz muchos inconvenientes 

de personas que viven en zona de riesgo y por último, apoyo la solicitud del cuerpo de bomberos 

porque pues revise el plan de acción y la verdad no encontré, digamos, como una línea específica 

para el fortalecimiento en este caso, el cuerpo de bomberos de Ubaque, que fue quien nos prestó la 

primera atención y siempre digamos que ha hecho el acompañamiento constante a la emergencia y 

también se habló en algún PMU de la conformación o el inicio, digamos, de las gestiones para la 

creación del cuerpo de bomberos del municipio de Quetame. Entonces era importante también que 

de pronto creáramos un plan  de acción para fortalecimiento de equipos o cuerpos de socorro, incluyó 

también en la solicitud al cuerpo de Defensa Civil, que también nos estuvieron apoyando durante la 

emergencia y ellos digamos que también han solicitado siempre como que se les brinde un apoyo 

logístico para poder operar de manera permanente aquí en el municipio de parte de personería no 

tendría más observaciones, les agradezco mucho, pues a todo el equipo de trabajo que elaboro este 

este plan de acción, digamos como en un tiempo récord para poderlo presentar y poder digamos que 

es trabajar muchos trámites ante la unidad nacional como el tema de subsidios de arrendamiento y 

el tema de reasentamientos y otros subsidios en lo que les pueda colaborar con muchísimo gusto y 

apruebo el plan de acción, Muchas gracias. 
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Jefe de planeación: Ok, en este caso, si se  modificaría la cifra de reasentamiento sé que se está 

haciendo un trabajo de parte de la Secretaría de despacho para la identificación de todas esas 

familias, pero se hará la modificación teniendo en cuenta que se incluye, yo sé que la señora Aida 

me daba una cifra por debajo y se había aproximado para tener esta holgura de ver la posibilidad de 

las zonas rurales puntuales y con relación al fortalecimiento yo también hago una observación y es 

que se va a dejar dentro del plan de acción,  la actualización de la estrategia de respuesta incluyendo 

todos los eventos que hemos tenido y el plan de como tal municipal para la gestión del riesgo, 

también va a ser una porque sabemos que es un documento un poco tedioso y que se necesita, 

pues de profesionales de pronto expertos en esa situación para que se haga una adecuada 

actualización de esos dos instrumentos que también pues estaría dentro del fortalecimiento 

institucional, Señora Aída tiene la palabra. 

Secretaria ejecutiva de despacho: Ingeniera de pronto es hacer la observación y comentarle al 

señor personero que junto con la compañera Kathe Parrado hicimos un ejercicio con el tema de que 

su merced está comentando del sector de Toberín Hay algunas casas de ese sector de la vía tuvieron 

en cuenta para el respectivo proceso. 

Jefe de planeación: Listo perfecto, entonces para tener en cuenta las observaciones realizadas, 

entonces quedó atenta a que por parte de la unidad tecnológica agropecuaria me envíen las cifras 

exactas de cada uno de los sectores ya aterrizadas al día de hoy con relación a las líneas de sector 

económico y el sector agropecuario, entonces las solicitudes o lo que se deba fortalecer en esas dos 

líneas se necesitaría para lograr hacer la modificación que sugiere el personero municipal y Por otro 

lado ya organizaríamos con secretaria de despacho verificar estas cifras exactas para los 

reasentamientos, sabemos que pues la emergencia y el decreto de calamidad está inicialmente por 

6 meses, se puede prorrogar una vez por otros 6 meses, es decir que se tendría 1 año para poder 

tener en cuenta y dar cumplimiento a este plan de acción específico y poder por lo menos iniciar 

cada una de las líneas o cerrar definitivamente todas las líneas de respuesta, entonces también doy 

claridad sobre eso 

Asesor jurídico del despacho – Ausente 

Tesorera municipal: Ingeniera es que no se le aclaró al personero en el primer punto donde él hace 

la entidad responsable del proceso, como bien se manifestó en inicio los responsables siempre va a 

ser el comité de gestión del riesgo municipal, ya hoy el departamento hizo unas revisiones donde 

tenemos ahí enlazados otras entidades dentro de esta casilla responsable definitivamente no la 

aceptan. Qué pasa que para eso es el plan, por eso se va a hacer el lunes o el martes, Bueno cuando 

sea preciso la reunión del concejo municipal ampliado, porque se van a invitar esas entidades y nos 

van a decir en cada línea a que se hacen responsable, hasta ese momento nosotros podríamos 

designar un responsable, para darle claridad al Doctor Edwin 

Coordinador del centro local de salud – Buenas tardes para todos. Fernanda Céspedes ha 

aprobado Con todas las observaciones que se han hecho, igual nosotros vamos a revisarlo el fin de 

semana y tendremos alguna observación lo haremos saber el lunes a primera hora. 

Representante de cada una de las instituciones educativas – Buenas tardes por de parte de la 

Escuela Normal apruebo, me quedan una inquietud, no sé si en mi ignorancia esté dentro de lo que 

nos comentó Kate, Hay una preocupación por los tanques del de depósito del acueducto que 

presentan filtraciones, yo no sé si eso estará contemplado ahí, pero si está contemplado pues me 
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disculpan porque no entendí mucho y no la verdad que el documento no lo revisé porque esta 

mañana en la Secretaría nos estuvo reunidos, pero no sé Katherine seria la que me puede sacar de 

esa inquietud, pero apruebo el plan con las recomendaciones que ha hecho la  Ingeniera. 

Jefe de servicios públicos: El tanque superior, mi profesor, si señor, está la red de aducción con 

los tanques inferiores, los dos distribución a Puente Quetame, el tanque superior nosotros tuvimos 

una visita de un geófono y en la visita se determinó que no se manejaba ningún tipo de filtraciones 

ni en la zanja ni en los tanques, pero si podemos hacer una nueva solicitud y que nos hagan una 

visita técnica respecto a todo lo que tiene que ver con el tanque de almacenamiento de vereda 

corraleja y la comentaremos en comité apenas la tengamos, sí sería posible, pero ya parte de la 

unidad señor rector 

Representante de cada una de las instituciones educativas: Ing. Otra pregunta ustedes hablan 

de 309 subsidios de arrendamiento nosotros como comité tenemos que ver en algo con la asignación 

de esos subsidios, la preocupación mía es que si tenemos que ver es indispensable de que si yo 

recibo el subsidio estén pagando el arriendo 

Tesorera municipal: En un inicio como lo mencionaba la Ing. hay unos requisitos para que las 

personas puedan acceder a ese subsidio, entonces dentro de esos requisitos está el contrato de 

arrendamiento y la plata no se la va a girar al arrendatario sino al propietario, o sea perdone al 

propietario de la de la vivienda donde la persona se va a quedar 

Representante de cada una de las instituciones educativas: Considero es que la responsabilidad 

que tenemos nosotros al aprobar, entonces si tenemos algo que ver con eso, pues yo sí considero 

que sería muy importante porque a ver aquí hay gente que necesita, pero también hay gente sin 

escrúpulos, entonces no sé, esa era mi inquietud, simplemente como que tengamos en cuenta ese 

tema, gracias 

Jefe de servicios públicos: Perfecto entonces, tanto el comité de pronto se lo tengamos claro, la 

zona creación de subsidios que envían para arrendamiento con la acción de respuesta de la primera 

cuestión que se hizo desde la zona 184 puente y la 52 de Quetame, fueron donde  hicieron la 

evacuación que se hizo preventiva, entonces para que todos sepamos es sobre esas familias que 

estamos hablando. 

Técnico Comercial: Aprueba con las recomendaciones que han hecho por parte de la reunión  

Representante de la corporación autónoma regional de Orinoquia (COPORINOQUIA) – Buenas 

tardes Revisado el documento que envía que enviaron al grupo del Concejo, realmente tengo una 

gran duda y es que a la corporación había llegado una solicitud de una matriz de plan de acción por 

parte de la gobernación Cundinamarca, en esa en respuesta a esa solicitud, nosotros enviamos una 

matriz en la cual se reportaban dos acciones, revisando el contraste de ambas matrices con la que 

tu envías al Whatsapp la matriz que esta por el municipio son acciones del ente territorial ante la 

atención de la emergencia, mi duda es que nosotros no estamos incluidos hay y en su momento se 

llega a contemplar la participación de la corporación nos informen previamente para saber si 

aprobamos o no la actividad y en su momento consultaremos con la unidad administrativa especial 

de gestión de riesgo de Cundinamarca para saber de esa matriz de plan de acción que fue enviada 

a la corporación y fue remitida por parte de nosotros sea  en cuenta en atención de los 4 municipios 

y no especifica por municipio esa sería la información para dar en este caso quedaría aprobado, por 

favor nos informen con cualquier novedad o cualquier cambio que se le haga al Plan de acción 
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Tesorera municipal: No sé si tú nos has acompañado a los PMU en Puente Quetame se ha 

manifestado desde un inicio por parte de la coordinadora de gestión de riesgo que las entidades nos 

envíen este tipo de informes, si el departamento pidió esa matriz es fundamental que el municipio 

también haya llegado las acciones que han realizado en el municipio por que no se ha pedido una 

vez si no varias  

Representante de la corporación autónoma regional de Orinoquia (COPORINOQUIA): Si en 

este caso yo pensé que era la misma matriz que estábamos hablando, pero específicamente hoy me 

doy cuenta que ustedes tienen una matriz y ellos tienen otro bosquejo, realmente me genera la duda 

es por eso que en cualquier momento ustedes requieran algún tipo de ajuste a la que ustedes ya 

presentan al concejo por favor nos lo hagan saber, sin embargo el tema de participación en el plan 

de acción está definido por la subdirección de planeación ambiental en Yopal ellos fueron los 

encargados de remitir la información de nuestras actuaciones que son dos, una de ellas fue el 

acompañamiento técnico a las visitas en puntos críticos y la otra participación en una etapa de 

recuperación en el desarrollo de un estudio denominado evaluación de daños ambientales donde 

ocurrió la emergencia. 

Jefe de planeación: Entonces si hago la solicitud para que se envié esa información al municipio 

para que lo tengamos, ya con la Ing. Laura habíamos quedado en un compromiso para el día lunes 

y nosotros también teníamos unos compromisos con relación al área ambiental 

Represéntate de ASOJUNTAS del municipio de Quetame – Ausente 

Comandante de la estación de policía de Quetame Cundinamarca – Presente- Buenas tardes 

apruebo y dejo salvedad de las observaciones y los ajustes que haya lugar hacerle al documento   

Comandante del respectivo cuerpo de bomberos –  Ing. Desde el cuerpo de bombero apoyamos 

la decisión aprobamos siempre y cuando tengamos las salvedades que todos los miembros dejaron 

y por el lado de nosotros dejamos un mensaje de urgencia la necesidad de presentar ante el PMU 

como podemos hacer ese fortalecimiento de manera oportuna dado que si esperamos el proceso 

normal va a hacer demorado y ya los recursos están para finalizar el 4 de septiembre y es un 

salvedad que dejamos nosotros. 

Jefe de planeación: De acuerdo al barrido que tenemos la aprobación de la mayoría del consejo 

municipal de gestión de riesgo, queda aprobado el plan de acción específico sujeto a la modificación 

y a los pronunciamientos técnicos que hagan las otras entidades el día que se haga el comité 

ampliado, entonces este plan de acción junto con el acta será enviado a la unidad departamental y 

a la nacional para dar inicio a los subsidios de arrendamiento, anexo a este, se deja las solicitudes 

por oficio a las diferentes entidades del orden Nacional y Departamental de las ayudas que se 

relaciona a continuación en cada una de las líneas con el fin de dar prioridad y alcance en el menor 

tiempo posible.  

Solicitud de ayuda para la línea Ayuda Humanitaria de Emergencia: Asistencia Alimentaria y No 

Alimentaria, solicitud de kit, de mercados, aseo y demás artículos de primera necesidad.  

Solicitud de ayuda para la línea de vivienda, en donde se solicitarán materiales de construcción para 

entrega a familias afectadas en la zona rural, que comprende, tejas de zinc, tanques para 

almacenamiento de agua de 500LT, manguera de ½” y de ¾”, canales de bajantes entre otros que 

la comunidad ha manifestado necesitar y que el Municipio no cuenta con los recursos. 
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Adicionalmente para estas mismas entidades se solicitará a la unidad nacional nuevamente el tema 

de subsidios y reasentamientos 

Solicitud de ayuda para la línea de Agricultura, a las diferentes entidades que proyectamos 

posiblemente en el PAE, ingeniero Edwin focalizar las solicitudes de acuerdo a las cifras reportadas.  

En este momento se me van otras líneas, pero serán anexos al presente como lo manifesté 

anteriormente con el fin de abarcar los puntos más relevantes de este plan específico.  

Continuando con el orden del día, continuamos a la aprobación de personas damnificadas para 

ingresarlas a la plataforma RUD, tiene la pablara doctor Edwin. 

Personero municipal: Como lo manifestaba tengo dos casos específicos de la vereda Naranjal son 

dos solicitudes que realizaron ante la personería y tengo entendido que también ante la oficina de 

planeación de dos familias que solicitan que sean incluidas dentro del censo de Naranjal como 

damnificados de la tragedia específicamente en la vereda Naranjal, el primero es el señor Fermín 

Antonio Viracacha Rozo y su esposa Fany Stella Ramos Chingate ellos manifiestan que son 

residentes de la vereda limoncitos pero que en Naranjal perdieron a toda su familia a sus padres y 

vivienda, entonces por tal motivo solicitan que sean incluidos dentro del censo para temas de 

reasentamiento, porque ellos manifiestan que en la casa de sus padres hay algunos derechos 

consolidados con respecto a la vivienda yo tengo aquí los datos en algún momento  los enviare al 

grupo de gestión de riesgo y el segundo caso de la señora Alba Rocío Pabon Rojas su núcleo familiar 

está conformado por el esposo, el señor Vladimir Lozano los jóvenes Nebermindo  Lozano Sibaja y 

el niño Ian Martin Lozano Pabon, ella manifiesta que en el momento de la tragedia ella se encontraba 

en la vereda limoncitos en un arriendo que había sacado temporal mientras culminaba una 

separación locativas en la vivienda que quedaba aledaña a la del señor Daniel Pabon, ella es hija 

del señor Daniel Pabon que es una de las víctimas fatales de la tragedia de la vereda Naranjal, ella 

manifiesta en el momento de la emergencia no estaba habitando la vereda, pero por temas de que 

la vivienda donde iba a vivir estaba siendo  reparada en su momento, entonces que ella perdió sus 

familiares y también la vivienda que les comento, por ese motivo teniendo en cuenta las 

manifestaciones de las dos familias dando el principio de buena fe yo solicitaría que se evalué y se 

incluya en el censo de damnificados de la vereda naranjal a estas dos familias y sean incluidos dentro 

de el 

Jefe de planeación: De igual forma se enviaran la justificación que ellos soporten, lo tendrán que 

soportar de alguna manera y esperaremos el pronunciamiento por parte de la unidad nacional si los 

herederos de las viviendas aplican o no para reasentamiento, sería una consulta no sé si la señora 

Aida sepa o los demás miembros del comité, continué Doctor Edwin  

Personero municipal: El tema del señor Viracacha el manifiesta que era la casa de sus padres y el 

tema de la señora Pabon manifiesta que la perdida de la casa de su padre pero que también ellos 

tenían un inmueble para habitar que estaba siendo reparado por el mismo señor Daniel Pabon y por 

tal motivo ellos estaban viviendo en la vereda Limoncitos pagando arriendo dos meses, que quede 

la constancia de la solitud y la justificación quede en el acta de este comité, inclusive la señora Pabon 

el día de hoy radico una solicitud en la oficina de planeación argumentando lo que acabo de comentar 

y ya envió los dos datos a whatsapp, creo que la Doctora Katherine tiene la mano levantada, continué 

Jefe de servicios públicos: Ing. sería importante que el día lunes estuvieran conectadas la unidad 

Nacional de Gestión de Riesgo porque ellos fueron muy claros en que las personas que no residían 
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me dijeron personalmente a mí por un tema personal no tienen derecho a reclamar reasentamiento 

inclusive mencionamos el tema de las 4 fincas de la parte superior que no tenían vivienda si no se 

dedicaban a la agricultura y también dijeron que no se debían incluir en el censo porque para 

reasentamiento no, para que ellos nos dejen claro y no cometer un error  

Jefe de planeación:  Si en ese tema de reasentamiento lo que nos manifestaban era muy diferente 

a los damnificados a los afectados porque en ultimas se registraron a todos en la plataforma, pero si 

es importante después de este comité hacer una solicitud donde se dejen esas claridades para no 

generar unas expectativas y también dar una alto en algún momento a la situación que continué 

llegando personas manifestando que tenían familiares, que eran cercanos y todo el proceso que se 

pueda dar a la situación de emergencia si no que se tenga unos parámetros establecidos para el 

consejo municipal de gestión de riesgo hasta donde tenemos alcance nosotros empezar a vincular 

en esa lista de reasentamiento para más adelante no tener inconvenientes, señora Aida continué en 

cuanto a la socialización de las personas que han sido damnificadas en los últimos días y son 

necesarios para la apertura de la plataforma yo hago el llamado y dicen si aprueban o no aprueban 

Secretaria ejecutiva de despacho: Ing. muchas gracias, dejar también claridad con respecto a la 

intervención que se está haciendo que estuvimos muy claros haciendo averiguaciones ese día junto 

con Kate y la orientación que ellos dan es que tampoco tienen claridad que hacen las averiguaciones 

y nos dan la información respectiva, con respecto a mi intervención procedo a informar que dentro 

de la solicitud que se va a hacer para la inclusión por afectación de vivienda tenemos a la siguientes 

personas:  

❖ Tenemos en Tausuta a la señora Yuli Eide Betancourt, al señor David Betancourt y a la 

señora Marisol Herrera 

❖ En la vereda Tibrote Bajo al señor Henry Velásquez, al señor Julio García, la señora Martha 

Rodríguez y al señor Eusebio Velásquez 

❖ En la vereda Trapichito tenemos a la señora Ludy Cohecha, A don Dionisio Hernández, pero 

estoy a la espera la Ing. el día de hoy hizo visita y esperare el informe para la inclusión de 

los hijos del señor Hernández 

❖  Corraleja tenemos a la señora Julia Nimisica 

❖  Vereda Ficalito tenemos a la señora Shirley Ríos y a la señora Alcira Garzón, 

❖ Yerbabuena pero creo que el señor ya quedo incluido Luis Alberto Velásquez 

❖ Hoya Baja tenemos a la señora Aura María Hernández y la señora LIna Rey 

❖  Estaqueca Bajo tenemos las 17 familias una a una las voy a enumerar,  

➢ Fredy Jacinto Moreno 

➢ Elvira Minta Moreno 

➢ Juan Ramiro Mancera 

➢ Ángel Ramon Guevara 

➢ Higinio Rodríguez 

➢ Libardo López 

➢ Aracely Garzón López 

➢ Ana Beatriz Herrera Guevara que es el tema que ya hemos tenido con 

anterioridad 

➢ Wilson Ferney Herrera 

➢ Ruperto Mancera  

➢ Leonel Herrera  
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➢ Jaime Mancera Guevara 

➢ Nohora Ligia Parrado 

➢ Eli Herrera Rey 

➢ Héctor German Rodríguez 

➢ Luz Dary Castro 

➢ Luis Carlos Castro 

Estas son las 18 familias a quien enumere con el presidente de junta de acción comunal que se 

encuentran afectadas por el tema del puente en el sector Caliman, aunado a ello tenemos en el 

sector de Estaqueca Bajo en la parte de los lavaderos al Señor Gonzalo Suarez Maldonado, Arley 

Suarez Rey, Julián Suarez Rey, Alfonso Castro, Isabel Acosta Parrado, tenemos en el sector de 

Guacapate de acuerdo a una información que está suministrando por el tema de la red eléctrica en 

el sector de Don Ruperto Parrado, Daniel Betancourt, Carlos Baquero, Leonardo Pardo, Graciela 

Rico, Luz Meley Ruiz, hasta aquí llevo el consolidado en el mediano tema de visitas que se han 

realizado, se ha encontrado afectación severa en la vivienda, el día de ayer se comunicó conmigo el 

señor  Daniel Ramos de la vereda Granadillo y me dijo que el tema de las crecientes ha hecho que 

su casa se está viendo bastante afectada en la parte de la base y las tejas de la casa se están 

cediendo, no sé si haya la necesidad de que se haga inclusión de señor Daniel Herrera dentro de 

listado. 

Alcalde municipal: Yo le estaba enviando una información y no sé si ya le has llegado a Aida al 

whatsapp o de pronto no la vio, pero no veo a estas personas Francy Marisol Herrera Guevara, Javier 

Jiménez Cotrino, Arístides Rey 

Secretaria ejecutiva de despacho: Entendido alcalde 

Inspector de policía: El señor Alberto Cely Montaño vereda Estaqueca, estará no lo escuche  

Secretaria ejecutiva de despacho: No don Rodrigo el no esta no me lo facilitaron dentro del listado 

que me entrego el presidente de la junta, donde inicialmente el me indicaba que eran 17 y en el 

momento tengo 18 de las personas que viven y residen en el sector aunado a que el me informo que 

tenían alrededor de 5 familias que viven de su manutención porque tienen cosas laborales de su 

trabajo, las vacas, el sembrío al otro lado del puente 

Jefe de servicios públicos: Ing. yo tengo un caso que me parece muy importante hay una señora 

que se llama Rosalba Bobadilla Rozo ella es mi tía es damnificada del tema Naranjal, resulta y pasa 

que nosotros hicimos todo el consolidado, hicimos listados y todo pero ella tiene una hija que tiene 

una condición especial ella entiende la señora escucha pero no se prenuncia, estuvimos hablando 

con doña Aida y la señora se llama Rosalba Rozo Bobadilla ósea tiene invertido los apellidos, 

entonces tendría que a ver dos Rosalbas en el censo ,de pronto lo quiero dejar  consideración porque 

ellos Vivían en el segundó nivel de la casa del difunto Leonardo Rozo, la señora se encontraba en 

Trapichito cuidando unos animales pero yo me la encontré en Quetame y ella está un poco 

desorientada por todo el tema pero siento yo que en el censo no la dejamos de todas formas ya le 

pedí la copia de la cedula pero ella es residente propia del sector, de pronto para que nosotros nos 

ubiquemos porque yo con tanta cosa no la tengo clara debe de haber dos Rosalbas para dejarlo en 

el comité y si hay la posibilidad de agregarla en el censo ella vivía hay 
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Jefe de planeación: Katherine se hará la verificación, sé que hay una Rosalba no sé si están las 

dos pero si recuerdo una persona que se llama Rosalba que está dentro del censo, igual se hará la 

verificación de este tema, continué alcalde   

Alcalde municipal: El tema de don Dionisio en la visita realizada él tenía una condición de riesgo 

de agrietamiento y la señora Ludy ellos amerita tema de vivienda de acuerdo a la visita que usted 

realizo de reubicación o reasentamiento 

Jefe de planeación: Si alcalde ya iba a intervenir con relación a eso hoy realice la visita al sector La 

Balsa, Trapichito, entonces como estamos en la situación de reasentamiento considero que se debe 

de tener en cuenta también ingresadas al censo de damnificados a las familias del sector Trapichito 

hay algunos que se ingresaron, pero si es importante que queden dentro de estos censos ya ahorita 

más adelante daré el informe con relación a esto, señora Aida continué 

Secretaria ejecutiva de despacho: Ing. sí señora ese tema quedo en el ítem de Trapichito está la 

señora Ludy Cohecha, Dionisio Hernández solamente me queda la claridad de si solamente es don 

Dionisio porque él tiene dentro de su predio a sus hijas con vivienda, entonces no se si a ellas 

también se les solicitara el tema de reasentamiento o reubicación 

Alcalde municipal: Allá la grieta está afectando todo el terreno y es mejor vincular a las personas y 

no después entrar en la problemática que con las lluvias se vaya a generar un deslizamiento y no 

vayan a estar vinculados en el censo para vivienda 

Secretaria ejecutiva de despacho: Listo señor alcalde   

Jefe de planeación: Señora Aida entonces para dejar aclaración de acuerdo yo saque los datos por 

jefe de hogar es una familia grande pero cada uno tiene su núcleo familiar con sus hijos Luz Mary 

Hernández, Blanca Luz Mery Hernández, María Isabel Hernández Rojas, María Leonilde Hernández, 

Jesús Antonio Hernández Hernández, estas visitas se realizaron con acompañamiento de 

PONALSAR, donde se evidencio que hay una situación difícil para las familias ya que ellas están 

sobre la montaña de la vereda Trapichito presentando una condición de riesgo alta, se están 

presentando unos procesos de remoción en masa sobre la única vía de acceso que tienen ellos para 

llegar a sus viviendas, esta vía presenta unos deslizamientos hay un agrietamiento en una de las 

zonas y en este momento voy a mostrar pantalla, porque es supremamente importante esta situación 

donde se les ofreció a ellos porque la señora Luz Mery tiene tres hijos y ellos todos los días tienen 

que transitar por esta zona estando muy expuestos a la situación de riesgo y es importante y se hace 

una solicitud desde la coordinación a la comisaria de familia que haya contacto con estas familias 

tenemos menores de edad, donde están en una condición de riesgo alta, más allá de cualquier cosa 

yo les explique los temas de ordenamiento porque realmente estos temas de riesgo se pueden 

prevenir desde antes de construir las viviendas, desde ese momento cuando uno ve que no es apta 

realizar una intervención de estas pero como ellos ya llevan según lo que manifiestan más de 50 

años en la zona ya es muy complicado decirles desalojen sin darle una solución de alternativa 

habitacional, pero si le hice el énfasis uno a uno de la situación y de la condición de riesgo que ellos 

presentan no va a disminuir porque incluso lo que manifestaba ella, es que debajo donde están la 

vivienda está el túnel que llega al peaje que es el túnel largo, en el momento ellos comentaban que 

tenían la trazabilidad de que han hecho la solicitud a la concesión para poder adquirir ese perdió y 

no acogieron la solicitud, entonces ahorita se presenta un problema  en la zona y toda la familia vive 

sobre la misma franja de vía, por lo tanto hay una dificultad para todo, desde el consejo municipal se 
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les ofreció el alojamiento temporal como medida de respuesta mientras calma un poco las lluvias, 

me dicen que están bastantes preocupados por la situación adicional tomar decisiones 

mancomunadas con la institución educativa de Trapichito por que los niños de cierta manera para 

llegar a la escuela es pasando por esa vía, y al pasar están expuestos a un riesgo y tiene que caminar 

bastante para llegar allá y definitivamente los terrenos tienen unas altas pendientes que ni siquiera 

de lo que pude evidenciar solicitaría al cuerpo de bomberos para realizar con el dron un sobre vuelo 

y puedan analizar cómo está el comportamiento general del riesgo ya que no evidencie un lugar 

seguro en caso de evacuación, porque ellos están en la mitad de la montaña y tienen la misma 

pendiente y me fije que hay muchas filtraciones de agua estas filtraciones hacen que aceleren los 

procesos porque baja mucha agua a pesar de que se haya canalizado y en su momento la concesión 

canalizo esta zona tenemos una situación de riesgo que es bastante preocupante se le han dado 

ayudas, la señora Aida me envió un registro fotográfico de las ayudas que se han presentado sin 

embargo ellos hoy me hicieron la solitud de que en lo que pudiéramos colaborar hoy para 

solucionarle esa problemática que ellos estaban era atentos, sé que el señor alcalde en varias 

ocasiones solicito esta visita y había sido un poco compleja obtenerla es como el tema 

Jefe de planeación: explicación de imágenes de la vereda Trapichito. 

Dentro de lo que yo pude ofrecerles fue las ayudas humanitarias y lo que tiene que ver con el 

alojamiento temporal pero si solicitaría a las entidades que tengan competencia sobre esto que se 

haga un acercamiento a la familia, esto ya fue un caso que fue prácticamente elevado hasta el 

gobierno departamental la subdirectora me escribió sobre ese caso aparentemente la señora se 

comunicó con ella y le llego al gobernador   entonces si es importante tomar algunas acciones y 

además que yo hice la verificación son personas que viven vulnerables, ella donde viven en este 

momento, pues vive hay  en una casa de tabla con sus hijos no en las mejores condiciones si 

recomendarles por parte de la comisaria y de bomberos que nos ayuden a  hacer verificación en el 

lugar para que nos ayuden a establecer de pronto que otra falla ya hay en el sector y se elevara esta 

solicitud al PMU de la tarde que tenemos a las 5 de la tarde, ella dijo que por la seguridad de sus 

niños se vendría para el alojamiento temporal mientras paran un poco las lluvias porque ella no 

puede dormir tranquila en esas condiciones y menos si tiene su casa pasando ese deslizamiento por 

que donde eso se vaya van a quedar prácticamente encerrados porque hay no hay posibilidades de 

ampliaciones de vía y hay no hay posibilidades de nada la situación es bastante compleja entonces 

ese es el resumen, no sé si alguien tiene algún aporte con relación a lo anterior o continuamos. 

nadie tiene algo para recomendar con relación a ese caso, acordémonos que todos somos 

responsables con relación a las acciones que se tomen. 

Secretaria ejecutiva de despacho: Inge yo considero que lo primordial es buscar la seguridad de 

los menores que se encuentran en ese sector, conozco muy bien las familias no es tema solo de 

este invierno, es un tema de todos los inviernos con esos núcleos familiares, entonces yo pienso que 

es la mejor oportunidad para buscarles la posibilidad de la solución en esos núcleos familiares 

tenemos personas dentro de condición de víctima de conflicto entonces también es tener muy en 

cuenta también todos esos temas, si no estoy mal y la memoria no me falla hay algunos de esos 

núcleos que está en un proceso  de tema de construcción o en el proceso largo del 2017 con el 

ministerio de agricultura para la construcción de vivienda de uno de ellos, pero lo importante es 

agilizar el tema de estas personas, tienen toda la razón no hay ningún sitio por donde ellos puedan 

buscar en el momento que haya una necesidad apremiante de poder salir porque es totalmente difícil 

el tema de acceso  y de salida de esas familias  
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Jefe de planeación: ok perfecto, dentro de esas acciones que se van a tomar para concluir se le 

ofreció el alojamiento temporal, se les advirtió sobre la responsabilidad del riesgo, se le solicito que 

se fueran viendo posibilidades de ellos con sus familias porque tienen menores de edad y adultos 

mayores y pudieran reubicarse en otro lugar porque esta zona tiene una alta pendiente el escenario 

de riesgo va a continuar pero pues en el entendido que ellos ya construyeron hace tantos años pues 

es un poco complejo darle manejo a la situación entonces dejar claro eso, continuemos con la 

aprobación de todas estas personas que van a quedar vinculadas dentro del registro único de 

damnificados para poder continuar con el orden del día y podamos acabar lo más pronto posible, 

entonces hare el llamado a lista.  

siga señora Aida 

Secretaria ejecutiva de despacho: el alcalde está viajando y  se desconectó pero si de pronto y 

tengo una preocupación grande en el ejercicio de que nosotros tengamos a estas familias y 

aprobemos estas familias  vámonos dando cuenta que hay algunas familias por lo menos en el caso 

de Estaqueca alto hay una familia Guevara y hay un señor carrillo que han informado que ellos tienen 

preocupación por que por el lado de la finca de ellos hay bastantes agrietamiento que nos puede 

preocupar a nosotros en el momento en que bendición de Dios que nos hagan apertura de la 

plataforma e inclusión de estas familias nos den un tiempo. 

Secretaria ejecutiva de despacho: de Estaqueca alto 

Jefe de planeación: se le fue el audio señora Aída. 

Secretaria ejecutiva de despacho: Inge me escucharon. 

Jefe de servicios públicos: yo le escuché señora Aida no sé. 

no yo no escucho bien lo último, pero, o sea, sugerimos que vemos que aprobación de estas familias 

sin el señor alcalde, porque el señor alcalde no se ha conectado 

Secretaria ejecutiva de despacho: no se ha conectado y vuelvo a mi preocupación de que en las 

visitas que se están realizando hemos evidenciado y sumarse misma evidenciado que hay algunas 

otras familias que han tenido afectaciones en caso de que a nosotros nos autoricen apertura de 

plataforma, la preocupación es que nos aperturen un día y nosotros tengamos más familias con 

afectación, porque pues el tema de personal es totalmente limitado en este momento y su merced 

es la que tiene que estar en plan de acción en PMU, en visitas y en muchas otras cosas. a eso es a 

lo que me refiero, ya tenemos el caso de esas personas en Estaqueca alto donde el señor Guevara 

y el señor Carrillo de la vereda de allá Estaqueca alto informan que tienen preocupación porque en 

sus fincas, en la parte de abajo aparecen grietas de consideración. 

Jefe de planeación: creería yo, señora Aida y sugiero ya la digamos, para poder responsabilizar, 

sería como una reunión, como una reunión interna donde se pueda e ir delegando esta recolección 

de información, porque si bien es cierto se aprueban por eso también recomiendo ya creo que el 

personero envió al grupo con cédula creería que la mejor manera para poder tener eso, claro, 

preferiblemente cédula o si no podemos hacer un cruce con las bases de datos del municipio pero 

sí va a suceder eso, que den solamente un día para hacer los cambios, a veces hasta específicos, 

ni siquiera da amplían para otras cosas, entonces pues vamos haciéndolo gradualmente, sin 

embargo, pues esto ya llegará a un límite en que la unidad nacional de irán no ya no dejamos más 
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porque ya nos estabilizamos como emergencia, porque pues lo que ellos manifiestan hay muchas 

personas en el municipio que tienen condiciones de riesgo y creería que es casi toda el municipio 

tiene una condición de riesgo pero no por eso, pues todo el mundo se prioriza al registro de 

damnificados. sí, porque ya se nos va saliendo, pues del contexto entonces eh, no sé, sería hacer 

eso hacer una reunión donde logremos, pues dejar como responsabilidades para que se vayan 

consolidando estos datos de manera exacta y pues irlos de acuerdo, por ejemplo, un reporte de hoy 

ya se podría consolidar y si vuelven a salir otros, pues volver a oficiar y demás no veo otra alternativa. 

ahora sí, el señor alcalde, vamos a hacer la aprobación de la para la solicitud ante la unidad nacional 

para que nos den apertura la plataforma de ser posible, y si no, pues ellos nos ayuden a ingresar las 

personas que pues están damnificadas en los últimos eventos. 

entonces estamos haciendo el llamado a lista para dar esta aprobación. 

❖ alcalde municipal  

apruebo  

❖ jefe de planeación 

apruebo  

❖ tesorera general había escrito por el chat que aprobado  

❖ secretaria ejecutiva   

apruebo  

❖ director de la unidad tecnológica agropecuaria  

❖ jefe de la unidad de servicios públicos domiciliarios  

apruebo 

❖ juez promiscuo municipal  

aprobado  

❖ comisaria de familia  

❖ inspector de policía  

aprobado  

❖ personero municipal  

aprobado  

❖ asesor jurídico del despacho 

aprobado  

❖ coordinador del centro local de salud  

aprobado  

❖ representante de instituciones educativas  

❖ representante de corporinoquia  

aprobado  

❖ representante de asojuntas  

ausente  

❖ comandante de la estación de policía  

aprobado ingeniera 

❖ comandante del cuerpo de bomberos  

aprobado  

bueno entonces queda aprobado por unanimidad el ingreso de las nuevas personas al registro único 

de damnificados de acuerdo a las afectaciones que manifestaron cada uno de los presentes y 

quienes socializaron la información, agradezco a las personas que tienen los datos pues que se 
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alleguen a la oficina de planeación en lo posible completos para poder hacer la solicitud formal tener 

en cuenta que toda las solicitudes llevan un acta, digitalizar el acta hay que organizar los listados 

para que todos lo tengamos claro que todos los procesos se demoran un poco, es porque cada cosa 

tiene un trámite un poco tedioso pero hay que hacerlos, listo creo que acabamos este punto 

continuamos ya para cerrar el tema de la reapertura de las instituciones educativas entonces tiene 

la palabra el señor no sé quién va a iniciar  

Rector escuela normal superior: ingeniera yo le había comentado al alcalde la importancia de mirar 

cómo se pueden reapertura estas instituciones porque si bien es cierto, da más confianza en la 

comunidad y la reapertura del sector educativo genera un poco de desarrollo de reactive en otros 

sectores como la economía del municipio, yo no estoy condicionando que tenga que hacerse pero si 

ver la posibilidad de que en un corto tiempo si no se puede para la próxima semana en una siguiente 

semana ver esa posibilidad. 

Alcalde municipal: siga señor rector del colegio técnico comercial puente quetame. 

Rector puente Quetame: las condiciones de los dos colegios son un poco diferentes entonces yo 

si solicito quizás la otra semana la reapertura de secundaria, pues nosotros hemos estado hablando 

el tema de los albergues, antenoche  y anoche solo se han quedado dos personas, hay un señor 

que me dice el que vive en sáname  que trabaja en el lavadero de carros entonces es básicamente 

las personas que quedan hay en la pedro elíseo quedan por levantar tres  carpas y pues tendríamos 

el colegio desocupado 

Alcalde Municipal: bueno señores rectores quiero contarles que yo en los diferentes PMU y 

comentarles a los miembros del comité de gestión de riesgo he solicitado pues que empecemos o 

pensemos que en que hay que volver a la normalidad. Lo manifesté en el comité anterior, tanto que 

se pudo avanzar con el tema de primaria. La idea cuál es, estamos esperando a que el servicio 

geológico colombiano nos dé respuesta frente a las líneas de inversión y atención en los sectores 

donde tenemos problemáticas yo estoy muy atento. la idea es que pues las dos instituciones logren 

iniciar sus actividades de manera simultánea, porque la idea es no generarles traumatismo ni a la 

normal ni al colegio técnico comercial de puente, sino que sea a la par dicha situación, entonces 

pues estamos a esperas de dicho informe y yo he estado como pueden dar fe las personas del PMU, 

que he estado muy atento en los PMU de la mañana y de la tarde y aparte he estado en constante 

comunicación con el coronel y la persona encargada tanto que el día de ayer se oficializó la solicitud 

porque se han hecho de manera verbal en los puestos de mando unificados, de manera escrita con 

el ánimo de que nos dan respuesta, pero yo estoy totalmente de acuerdo, respaldo la propuesta de 

los señores rectores que hacen, pues es necesario poder dar inicio a las clases nuevamente. Sí hay 

que tener en cuenta que este informe del servicio geológico colombiano lo requerimos sin este no 

podemos ver la línea de intervención, ejecutar algunas acciones o obras de mitigación a las que sean 

pertinentes y es el momento que nos brindan un momento dado, porque pues la responsabilidad es 

de ellos. En este momento, frente a qué debemos hacer o qué pasos seguir, pues yo considero que 

le es pertinente ya, pues hoy es viernes dejaré si el día lunes o martes nos dan respuesta para acosar 

la otra semana y dios mediante en la que viene de acuerdo a cómo evolucionen las cosas, poder de 

mi forma de ver las cosas, reiniciar actividades. Hace un momentito me dejaron un mensaje de la 

secretaria de educación, no lo he visto. De cobertura lo revisare y les estaré contando a los señores 

rectores, pero de lo ocurrido y pienso es que se debe iniciar ya teniendo pues este documento y que 

sean las dos instituciones, inicien a la par actividades para que ninguna sufra traumatismo, entonces 
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eso es lo que quería comentarle señores rectores y no se está pidiendo el uso de la palabra el señor 

rector del colegio técnico, puente Quetame 

Rector puente Quetame; si alcalde pues qué le digo yo? yo digamos que ese había sido un 

compromiso con la normal, sin embargo, pues en el comité pasado se aprobó empezar urbanas de 

Quetame a nosotros no se nos aprobó, está muy brava, a mí ya me han hecho efectivos 5 retiros de 

esta semana, de pues niños de otros municipios que iban y pues niños que estaban en Quetame yo 

si considero pues que en este momento yo si tengo más o menos 35 estudiantes que van de 

Quetame a puente quienes serían quienes tienen mayor afectación de todos, yo no le veo ningún 

problema, lo tengo en todo momento. si los padres de familia desean trasladar los niños a la normal 

de Quetame no le veo ningún problema, digamos que no lo tengo, por tenerlos entiendo la situación, 

pero sí digamos que por 35 niños estaría afectando a la gran mayoría. yo tuve la oportunidad de 

recorrer todas las veredas ya esta semana, no soy ingeniero, eso lo dejó claro aquí en el comité, 

pero sí por lo menos de la parte donde llegan las rutas pues no veo ninguna afectación, entonces, 

una semana más en la virtualidad si para nosotros realmente es perjudicial más que para nosotros 

si para los estudiantes varios padres de familia de la inspección se han acercado al colegio a decir 

que si tienen que hacer un plantón o que cuál es el procedimiento yo he sido muy claro que pues 

todo es un proceso y que hay que ir paso a paso, pero entonces, si yo solicitaría comité en pleno, 

pues que tuviésemos en cuenta esa consideración que nos aprobasen el retorno por lo menos a 

puente Quetame se había quedado, por ejemplo, digamos, con todo el respeto a la ingeniera en el 

comité de hace 8 días me dijeron que entre el martes y miércoles, o quizás antes que tenían una 

razón de los albergues, la verdad la gente se ha ido porque ha querido los dos señores que están 

en el albergue pues sí a ellos le dicen que se vayan ellos se van el me dijo esta mañana si ya no hay 

nadie más, yo me voy yo qué hago aquí yo aquí solo no me voy a quedar, entonces esa era una de 

las condiciones para no reiniciar el pedro Eliseo, entonces yo sí lo pongo a consideración del comité. 

Alcalde Municipal: bueno señor rector, pues el señor rector lo está poniendo a consideración del 

comité  no es una responsabilidad de una persona solamente yo manifiesto la situación frente a que 

no hemos tenido a hoy y hemos requerido de manera urgente y prioritaria la entrega de la información 

sobre el soporte técnico de servicio geológico colombiano por lo tanto es una situación compleja 

porque la responsabilidad es de quien la asume frente a habilitar y que dios no permita suceda alguna 

situación, yo estoy para respaldar las instituciones educativas, mi comunidad pero si hay un tema 

inmerso que es quien asume esa responsabilidad puntualmente porque yo sé que si la traslado al 

rector me va a decir que la responsabilidad no es del comité en pleno y yo tampoco la puedo asumir, 

o si de pronto hay una situación diferente la manifiesten  pero yo estoy es para respaldar las 

decisiones que se adopten en conjunto pero si pongo de presente lo que está sucediendo y es que 

el servicio geológico colombiano a nosotros no nos ha dado las líneas de intervención y en esa 

medida va ser complejo, hay una autoridad de educación más allá de cualquier cosa y es la secretaria 

de educación, y es importante saber ellos que opinan a mí me habían comentado lo del plantón lo 

del cierre yo hable con las personas de la junta de acción comunal como lo decía el rector ya lo que 

queda no es tanto que podemos organizarlo como yo lo plantee en el centro de integración social, 

eso ya es un tema que consideraría yo que ya no es tan relevante que hay que solucionarlo si hay 

que cumplirle a todas las personas, a todas las entidades, a todos los organismos de socorro, eso 

se podría solventar pero si poner a consideración de todo el comité y que no quede la responsabilidad 

en cabeza de una sola persona sino de todos frente a la situación lo que si tengo es la obligación de 

poner presente que a hoy no tenemos esas líneas  de intervención del sistema geológico colombiano 

y pues podría o en momento dado si se presenta alguna situación quien se va a ser responsable de 
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lo que pueda ocurrir  porque pues en el momento de manifestar las cosas todos podemos estar de 

acuerdo pero quien se va a ser responsable si todos tomamos la decisión y todos somos responsable 

ya es una situación diferente lo que se me hace es que hay menores de por medio y es un tema 

supremamente delicado, pues eso es lo que yo opino frente a la situación y considero que pues igual 

la gestión hay que hacerla por las dos instituciones si se plantea que se retorne a clase para que no 

se genere traumatismo muchas gracias. 

Rector puente Quetame: yo terminaría con una pregunta, ese concepto técnico tenemos que hace 

parte de todo el municipio o solo del tema de transporte entre puente y Quetame, como lo exprese 

hace un momento yo solamente tengo 40 estudiantes que bajan del casco urbano a mi colegio y 

siempre lo he dejado claro y lo repito frente al comité yo no le veo ningún problema que los niños 

deban de matricularse en la normal por mí no hay ningún problema o que los padres de familia que 

deseen bajarlos ya lo hagan bajo su responsabilidad se lo he expresado a los que me lo han dicho 

es más ni siquiera los he hecho ir al colegio para que hagan el retiro se los hecho de forma virtual, 

entonces yo si quisiera saber eso si ese concepto técnico solamente obedece a la carretera entre 

puente y Quetame, por que como vuelvo y lo expreso en este momento pues suena inhumano lo que 

voy a decir  pero no hemos sido afectados pero si estamos siendo perjudicados de alguna forma, 

entonces esa es la situación de nuestro colegio. 

Rector de Quetame: el tema aquí no es que sea inhumano o no, es un tema de que si nosotros 

valoramos puente Quetame tiene ciento cincuenta y pico de familias que colocaron para reubicación, 

si hacemos un análisis esta más en riesgo todo el pueblo de puente Quetame que nosotros, nosotros 

tenemos 50 personas de reubicación, allá hay ciento cincuenta familias casi todo el pueblo el tema 

de riesgo está latente tanto allá como acá, entonces yo creo que la cuestión no es de apreciación de 

humanidad es de hacer una consideración de las instituciones lo que dice el alcalde no se vayan a 

ver afectadas gracias. 

Alcalde Municipal: hay una situación señores rectores y es la siguiente que frente a este concepto 

técnico no es solo la vía Quetame puente Quetame es  todas las afectaciones  que tiene el municipio, 

que estamos concentradas en esa porque nos tiene incomunicados pero la situación es que ellos el 

informe no lo presentan tanto el sector el algodonal, sector que está detrás del municipio también 

parte de lo de puente como lo manifiestan es un conjunto de conceptos frente a las líneas de atención 

o inversión que se van a hacer frente a esos sectores lo pongo de presente porque no quiero que 

vaya a sonar como que no estoy de acuerdo soy quien más de acuerdo estoy en que las actividades 

se retomen, volvamos a la normalidad pero lo que si tengo que ser muy responsable como primera 

autoridad del municipio y como alcalde es que no puedo poner los niños en condición de riesgo en 

un momento dado porque eso sería muy grave, no estamos exentos y ha sucedido yo dirán que a 

veces es uno como ave de mal agüero pero a veces en la experiencia que tenido en la alcaldía  

donde uno menos se imagina se presentan condiciones emergencias situaciones de riesgo hasta 

personas fallecidas y después las autoridades los entes de control  buscan es responsables y 

muchas de las entidades ya ha pasado en anteriores situaciones se lavan las manos con uno 

entonces es una situación que la pongo de presente al comité, frente a lo que pasa, la urgencia de 

poder iniciar clase claro es necesario es importante me preocupa mucho y es una condición hasta 

de orden público o demás, de que salieran a hacer manifestaciones pero entonces tenemos que 

vincular a la secretaria y manifestar quienes nos vamos hacer responsables no es decir no es que 

ya es que hoy me escribieron de puente como 5 padres de familia diciendo que eso dependía de mi 

voy a enviar el mensaje al grupo, dice que depende del alcalde y que la última palabra la tengo yo, 
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yo no tengo ninguna última palabra y que eso quede claro en este comité y que quede constancia 

en el acta de la situación, que es responsabilidad de todos y tenemos autoridad como la secretaria 

de educación y las demás entidades que hacen parte del comité municipal de gestión de riesgo, si 

me gustaría escuchar la opinión de los demás miembros del comité municipal de gestión de riesgo 

porque cualquier decisión que se tome es responsabilidad de todos nosotros, escuchamos a los 

rectores escucharon mi posición, repito yo lo único que estoy es pedirles en un momento dado la 

otra semana para seguir presionando tampoco puedo garantizar que eso no lo entreguen el lunes o 

el martes o el miércoles por que llevo dos semanas en este ejercicio para que lo tengan en cuenta y 

puedan opinar y manifestar que opinan las diferentes entidades frente a la situación y que ya la 

decisión que se tome se socialice y que no se diga que es una decisión del alcalde si no del comité 

municipal de gestión del riesgo frente a la situación que se presenta y me gustaría también saber la 

posición de la secretaria y como les comentaba hace un momento me llego un mensaje y no lo he 

podido revisar porque tendría que desconectarme muchas gracias. 

Jefe de planeación: continúe el señor rector de  puente y luego Rafael, entonces Rafael continúa. 

Bomberos: miembros del comité yo si voy a plantear lo siguiente es importante  tener en cuenta que 

los niños tienen derecho a la educación sin embargo la ley 1523 nos dice que es responsabilidad de 

todos yo sugiero para reducir el conversatorio que tenemos frente al tema que dejemos por acta que 

desde el comité está la disposición para reactivar el municipio  reiniciar las actividades no solamente 

sociales y económicas si no las educativas pero siempre y cuando a más tardar martes o miércoles 

la secretaria de educación nos entregue el concepto y sean ellos quienes finalmente nos entreguen 

esa posibilidad de retornar  a las actividades escolares, yo entiendo al señor rector la misma presión 

que vive  de parte de la comunidad, entonces la mejor forma de decirle a la comunidad que estamos 

en el proceso es enviar un comunicado con el acta acá donde  de parte nuestra se dice que ya es 

necesario la reactivación en todos los niveles  pero que no hemos podido hacerlo porque ellos no 

nos emiten un concepto claro, ósea es importante ese concepto de parte de la gobernación. 

Rector de puente Quetame: yo voy a cerrar con esta intervención, voy a tratar de ser lo más claro 

me parece muy interesante, sin embargo por los diferentes diálogos que he podido tener con la 

secretaria de educación estamos en un círculo, entonces la secretaria de educación dice que es el 

comité de gestión de riesgo y puedo creer y  estoy seguro porque la semana hasta que no 

terminamos el comité y creo y tengo entendido se comunicaron con el alcalde el día sábado nos 

dieron la autorización de iniciar esta semana la rurales, entonces seguimos en el círculo vicioso, 

ahora si nos podemos iniciar a mí me gustaría que se cumpliéramos los compromisos vuelvo  y lo 

digo y que quede en el acta y que por favor también me regalen una copia de esa acta, hace ocho 

días se quedó que se iba a revisar el tema de los albergues para poder también iniciar primaria igual 

que en Quetame, no se hizo, se pasó la semana y por lo menos a mí no me dijeron nada, entonces 

para que cumplamos los compromisos. 

Jefe de planeación: señor rector  respecto a esa solicitud si se hizo claro por qué es que nosotros 

dependemos de los pronunciamientos que se también den en los puestos de mando unificado yo he 

sido reiterativa porque necesitamos determinar que vivienda pueden retornar y a que viviendas no 

se puede retornar yo  únicamente desde la oficina de planeación no voy a asumir el pronunciamiento 

técnico a decir que vuelvan a sus casas cuando hicimos una evacuación preventiva y donde hicimos 

una evacuación de otro tipo si se hizo  que ellos a nosotros no nos den informes técnicos es la 

solución quien asume la responsabilidad aquí de todo y es lo que pregunto quién va a pronunciar a 

que casas se puede volver y a cuales no los de los albergues no se van a ir sin tener un documento 
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técnico  donde le digan que pueden volver a sus casas entonces no diga su merced que no se hace 

porque si se hace que no se resuelva es diferente. 

Rector puente Quetame: con todo respeto ingeniera no se hizo porque la mayoría de gente se 

devolvió para sus casas por voluntad propia y segundo de  lo que se evaluó el viernes de la semana 

pasada no era que teníamos  que esperar un concepto técnico de quienes tenían que volver o no si 

no que  iban a revisar el tema de reacomodar el albergue,  en ningún momento se habló de que 

hasta que tuviéramos un concepto técnico se habló de reubicar el albergue que recuerdo que don 

Rafael dio toda la explicación para ese proceso si se hizo, entonces yo solamente  pido eso porque 

en este momento aunque pareciera que no pues la normal está saliendo beneficiada si se trata de 

ser justos la normal está saliendo beneficiada en cuanto al colegio de puente  

Jefe de planeación: entonces señor rector yo manifestaría lo siguiente si su merced ya no tiene la 

disponibilidad de los albergues, entonces nosotros hacemos el tramite interno para notificar las 

personas que se suban al albergue de Quetame si lo hacen o no lo hacen o no lo hacen  pero es 

también dejar por sentado si su merced dice ya no hay disponibilidad de los albergues en el colegio 

pues no dice y hacemos los tramites pero yo personalmente no puedo ir a decirles a la gente  váyase 

y váyase para sus casas que presentan un riesgo porque no voy a asumir esa responsabilidad dejo 

eso claro 

Rector puente Quetame: también que quede en el acta que no he pedido eso, yo no he pedido que 

le diga a la gente que se devuelva para la casa, yo le digo que cumplamos los compromisos, dijeron 

que iban a revisar el tema para reubicar el albergue, la gente se fue porque quiso no porque los 

hayan reubicado ese era el compromiso para evaluar y no hemos podido arrancar entonces que 

quede el acta y ojala a más tardar  el lunes me la regalen y así como dice el alcalde que él no tiene 

que asumir la responsabilidad solo nosotros tampoco tenemos por qué asumir la responsabilidad 

como colegio entonces hay que mirar que otro camino seguimos por que como digo seguimos en el 

circulo vicioso la secretaria está a la espera de esta reunión para saber que se determinó y si el 

concepto técnico que estamos esperando nos dice que hasta entre 2 3, 4 , 5 meses no se puede 

habilitar la vía entre puente y quetame entonces nosotros vamos a seguir siendo perjudicados 

entonces yo también quiero que eso quede en el acta por que es importante que no es tampoco falta  

de voluntad del rector de querer volver. 

Alcalde municipal: señor rector es importante un tema y dejar claro y dejar clarísimo que el concepto 

puede demorar ocho 15 días 2 o 3 4 meses eso no lo podemos definir nosotros ni  yo tampoco voy 

a generar un compromiso frente a esa situación porque eso depende de ellos,  yo de manera 

reiterativa le he solicitado, el tema de las personas tiene razón se fueron no porque la reubicaron, no 

porque la gente se fue a esperas  de que nos dieran un concepto, ni no lo dio vivienda ni el sistema 

geológico colombiano ni no lo dio ninguno, nosotros no tenemos el personal técnico ni profesional 

que pueda determinar una situación como esta, entonces si es una situación compleja el tema y es 

necesario hablarlo como se está hablando a carta blanca frente a la situación que no es fácil y que 

no se puede ir a garantizar, el tema del albergue como lo manifiesta la ingeniera se oficia su merced 

nos comenta ya le damos a la gente de manera inmediata la posibilidad de que se vayan al albergue 

de Quetame por que no  tendríamos otro lugar donde albergarlos ya nosotros  también estaríamos 

dejando como trazabilidad frente a la situación para lo del tema de primaria que entiendo su situación, 

pero frente al tema del colegio y la normal de Quetame va a ser muy complejo porque yo no puedo 

definir dicha situación señor rector entonces a decir que entre todos tomamos las decisiones porque 

su merced manifiesta algo y es cierto están esperando a que termine  la reunión y que espera la 
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secretaria, y se convierte en un círculo, la secretaria espera que nosotros de esta reunión salga o 

tomemos las determinaciones para poder avanzar y nosotros en alguna medida que tomemos las 

determinaciones de responsabilidad entonces  no sé si se programe una mesa de trabajo si se puede 

hoy o el lunes a primera hora con la secretaria de educación, con eso dejamos los parámetros y 

quedamos con todos claros la situación con el acta de que no se ese tema técnico pueda durar un  

día 2 días 15 días,  1 mes tres meses eso yo no lo puedo determinar y están en las actas de PMU 

que he solicitado que se entregue de carácter prioritario y urgente este concepto. 

Jefe de planeación: Kate Parrado continúe 

Jefe de servicios públicos: no Inge después de escuchar su noción en cuanto a la presentación 

me parece muy acertado lo  que sumerce dijo de los albergues entonces si sumerce quiere me pongo 

en disposición con el compañero esteban y hacemos la solicitud de traslado de las personas  que 

desean voluntariamente irse puesto que los albergues no los podemos quitar pero si podemos 

brindar uno con todas las condiciones y segundo es de pronto inmiscuir invitar e interactuar con la 

secretaria, la reunión de lunes va a ser extensísima o del martes pero invitarlos que ellos conozcan 

también porque ellos nos apoyen como entidad organismo y que las decisiones sean unánimes 

porque aquí se trata es de apoyarnos entre todos y no de darnos duro entonces que la secretaria se 

involucre en las necesidades y en los conflictos que hay de todos los lados  y que conozcan que 

partimos de algo que es topográfico que es geólogo y que no depende de nosotros y que ellos 

asumen responsabilidad  en los procesos también, entonces yo veo importancia que los citemos y 

que ellos nos acompañen así sea de manera virtual y estén en toda la reunión con este tema de  

educación me parece que le debemos de dar prioridad pero que ellos asuman responsabilidad era 

eso Inge. 

Jefe de planeación: siga señor alcalde  

Alcalde Municipal: Kate totalmente de acuerdo desde esta  manera se le daría la tranquilidad al 

señor rector porque también tenemos que es ponernos en el lugar de él, yo creo que Kate hace un 

llamado y es correcto a que nos articulemos puede que se haya cometido errores, la idea no es 

buscar responsables que se haya cumplido o no nos toca buscar una solución por que requerimos 

que nuestros niños vuelvan a las aulas en ese orden de ideas digo el lunes por qué sería de acuerdo 

a la disponibilidad, porque yo digo el lunes y el lunes no se hace yo voy a quedar mal en ese caso 

sería ya ver la disponibilidad de la secretaria nosotros vamos a hacer el trámite con nuestro enlace 

yo hablo si es necesario con la secretaria, poder organizar y tomar las decisiones, pero ya trasladar 

esas personas garantizándoles el albergue ya quedaría listo para que podamos iniciar con el tema 

de primaria porque si lo manifestaba para secundaria, para primaria sí que se tenga igualdad de 

condiciones eso es lo que pienso no sé lo que opinen el resto de comité municipal de gestión de 

riesgo. 

Jefe de planeación: con relación a eso yo sé que inicialmente sugiero que si Kate apoya el ejercicio 

oficiar a las personas que están en el albergue se les ofrece el albergue en la cabecera municipal, 

no sé si haya una posibilidad dentro del CIS que pues es un sitio también, no sé si la haya es también 

evaluarlo porque igual en esta temporada debemos de tener puntos de albergue que sean fáciles 

sabemos que el albergue a Quetame no es tan fácil entonces se puede evaluar eso, si oficiar 

entonces creo que también se pueda organizar por que las personas que evacuaron que se volvieron 

a sus casas creo que dejaron carpas, dejaron cosas entonces para solucionar eso, ellos firmaron 

una acta de entrega de esa  situación entonces para que se organice la devolución de eso y se 
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puede liberar esta zona de la parte del rector, listo si recomendarles que el día lunes que se va  a 

hacer concejo municipal ampliado se traigan las ideas y los puntos  específicos para que las 

entidades nos respondan, yo he sido testigo y he estado todos los días solicitándole a todas las 

entidades las situaciones que nos podrían solucionar y nadie se quiere comprometer a tomar 

decisiones eso lo sí es claro ninguna entidad va a tomar decisiones y las entidades quedaran en 

cabeza del concejo municipal de gestión de riesgo así como yo he visto el panorama a mí no me han 

dado respuesta, la secretaria de hábitat había dado un pronunciamiento inicial  por las casas de 

Quetame luego ya le pregunte a la secretaria y me dice que no que ellos no son competentes para 

dar ese tipo de estudios sin tener unos estudios del suelo entonces el panorama no ha sido fácil la 

tarea se ha hecho pero es muy difícil si  finalmente como concejo debemos de tomar las decisiones 

pues si hay que poner punto a punto y ver qué  es lo más favorable para todos.  eso es con relación 

a eso entonces no sé si haya alguna otra pregunta con relación a lo que mencione. 

Rector Quetame: yo quería manifestar la inquietud que si del afán de que los niños vuelvan a las 

aulas yo creo que es de ambos colegios yo tengo aquí un poco de solicitudes de los papas que dicen 

que por qué no y también hoy me decía alguien que van a ir hasta la alcaldía a solicitarles que sí 

que volvamos a clase yo creo que eso es de ambos colegios que los papas ya quieren que los niños 

regresen pero la verdad yo si dejo claro que eso no sea responsabilidad de nosotros porque resulta 

que nosotros por el afán de llegar a las aulas no debemos acudir a una responsabilidad de que dios 

no quiera pasa algo y hasta la cárcel nos puede llevar entonces alcalde yo completamente de 

acuerdo que la secretaria haga parte de ese comité y busquemos una solución conjuntamente  

entremos todos a buscar la mejor solución. 

Rector Puente Quetame: solamente quería decir que si me preocupa un poco el tema del silencio 

del comité porque hace un rato iba a intervenir cuando la ingeniera siempre nos dice cuando nadie 

aporta, yo quizás no aporte nada en el tema del excel que nos enviaron estuve mirando y si me 

surgieron muchas dudas pero a medida que se fue desarrollando la  reunión pude entenderlas por 

qué no conocía ni siquiera el formato entonces eso pasa pero si me preocupa mucho el silencio 

entonces solamente tenía que decir eso, y  pues solicitarle a todo el comité que ojala esa reunión si 

pudiera ser el lunes si es posible y miramos como se hace para que la secretaria ojala ellos pudieran  

bajar para que fuera presencial  

Jefe de planeación: si, si es importante y  como lo manifiesta el señor rector todos tenemos 

responsabilidad dentro del consejo municipal de gestión de riesgo porque a veces  y es donde uno 

ve se direcciona y dicen no es responsabilidad del alcalde  o en el caso de ustedes como rectores 

también los padres van a decir no eso es responsabilidad del rector o en el caso de salud es 

responsabilidad del centro de salud, todas las decisiones y para eso hay un decreto  de conformación 

que se tomen en marco de este consejo municipal somos todos responsables, entonces si es 

importante lo que él dice, que todos  debemos de manifestar desde cada una de las áreas y 

busquemos algunas soluciones. 

Rector Puente Quetame: no y ahora si quiero cerrar con la idea de que hace ocho días logramos 

que volvieran las rurales gracias a dios no pasó nada todos nuestros  docentes se han desplazado 

algunos desde la cabecera municipal hasta las escuelas  rurales no pasó nada, no ha pasado nada 

hasta el  momento, entonces digamos  también podríamos partir de esa consideración, yo quiero ser 

muy insistente y es que nosotros como colegio si realmente nos sentimos más que damnificados 

perjudicados entonces eso digamos que, si hay que ser justos hay que ser equitativos entonces si 

no se puede entonces hay que tratar de solucionar las cosas de la mejor manera la idea de esto era 
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llegar a acuerdos pero que los acuerdos favorezcan a todo el mundo y no siempre a uno solo y ya 

con eso cierro mi intervención. 

Jefe de planeación: listo muchas gracias señor rector entonces no sé si alguien tiene algo más para 

pronunciarse con relación a este tema o damos el cierre a la reunión de hoy. bueno  entonces 

agradecer la participación cualquier cosa que se requiera pues estaré muy atenta a lo que se 

comuniquen o las dudas que surjan la idea el lunes es adelantar este comité ampliado para que 

logremos traer las ideas específicas y claras que sería lo ideal para poder que nos concluyan creo 

que en los PMU se ha presentado en que se ha hablado de mucho y todos hablan de mucho y todas 

las entidades hablan de mucho pero no hay acciones concretas y específicas que nos puedan 

solucionar cada uno de los sectores por que todos tenemos afectaciones entonces si importante de 

cada una de las áreas sea virtual o presencial o como sea, creo que nosotros como comité si 

deberíamos de estar de manera presencial no se las otras  entidades si van a estar de manera virtual 

pero traer ideas  claras de cada uno de los sectores para que tomemos decisiones en ese comité y 

no se siga dilatando también como lo mencionaba el señor rector porque entiendo la preocupación 

que tienen agradezco la participación, no sé si el señor alcalde quiera adicionar algo. 

Alcalde Municipal: no Inge yo pienso que lo que se tenía que dialogar se dialogó uno de los temas 

fundamentales que era educación que quede el compromiso claro de poder solicitar ese 

acompañamiento urgente y de manera prioritaria de la secretaria que ellos hagan parte fundamental, 

porque ellos conocen y tienen la normatividad que cualquiera de nosotros frente a la situación 

muchas gracias 

Jefe de planeación: no sé si alguien tenga algo para decir o damos cierre a la reunión de hoy  

Rector Puente Quetame: solicitar cuando sea posible el acta  

Jefe de planeación: bueno sí señor así será, buena tarde. 
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AMQ-SH-CV-28 

 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 

MUNICIPIO DE QUETAME  

 

 

 

CERTIFICAN QUE: 

 

 

 

Que revisado el presupuesto de la vigencia 2023, según Acuerdo No 011 “POR 

MEDIO DEL CUA SE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, 

GASTOS Y SERVICIO DE DEUDA DEL MUNICIPIO DE QUETAME”, el Municipio 

de Quetame no cuenta con disponibilidad de recursos para la atención de la 

emergencia. 

 

La presente se expide a los quince (15) días del mes septiembre de 2023. 

 

 

 

 

CAMILO ANDRES PARRADO RODRIGUEZ   DERLY MORALES CESPEDES 
Alcalde Municipal        Secretaria de hacienda    
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AMQ-SP-190-2023 

 

Quetame, 22 de septiembre  de 2023 

 

Doctora 

ANGELICA MARIA HERRERA ECHAVARRIA 

Directora Unidad Administrativa especial para la Gestión del Riesgo 

Bogotá D.C. 

 

 
 

 
Cordial saludo, 

 

En atención al asunto de referencia, conocedor de la invaluable y loable labor al frente de la entidad que tan dignamente 

representa, atenta y respetuosamente me permito solicitar a usted se apoye al Municipio con: 

 

 

ITEM DESCRIPCION PUNTO DE INTERVENCION CANTIDAD 

1 Mercado Zona rural 500 

2 Aseo Zona rural 300 

3 Cocina Zona rural 300 

4 Colcha Zona rural 50 

5 Colchonetas  Zona rural 50 

6 tejas Zona urbana y rural 578 

 

 

Para enfrentar el desabastecimiento en cada uno de estos núcleos familiares, con ocasión a los eventos por la fuerte ola 

invernal que atraviesa el Municipio y en especial por la avenida torrencial generada. 

Lo anterior teniendo en cuenta que esta solicitud se genera toda vez que los núcleos familiares se encuentran cargados en 

la plataforma Registro Único Damnificados (RUD) a la fecha y a su vez priorizados en los comités de Gestión del riesgo 

Municipal. 

 

Agradecemos una pronta respuesta. 

 

Sin otro particular, 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
LUISA FERNANDA JIMENEZ BAQUERO 
Jefe de Planeación 
 

Asunto: Solicitud de ayudas humanitarias para la zona rural del municipio de Quetame  
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FORMATO PARA INFORMACIÓN GENERAL 

(Instrumento para el CMGRD) 
Datos Generales 

 

• Los siguientes datos son imprescindibles para establecer el origen y vigencia 
de la evaluación, diligencie el formato con letra clara. 

 

Quien diligencia 

Nombre: Luisa Fernanda Jimenez Baquero 

Institución: Alcaldía de Quetame - CMGRD  

Cargo: Secretaria de planeación – Coordinadora del CMGRD 

Teléfono fijo: N/D 

Celular: 3133694244 

Verifica la información  Coordinador del CMGRD 

Aprueba el envío a la 
UNGRD (Grupo EDAN) 

 Alcalde 

 

• El formato debe ser diligenciado por los integrantes del CMGRD, y avalado para su 

envío al Grupo de Evaluación de Daños de la UNGRD por el Alcalde o en su 
defecto por el Coordinador del Comité Regional.  

 

 
2.1 Tipo de Evento Generador. 
 

 Sismo 
 Inundación 
 Deslizamiento  
 Avalancha 
 Granizada 
 Tormenta Eléctrica 
 Tornado 
 Vendaval 
 Erupción Volcánica  
 Tsunami 
 Incendio Forestal 
 Incendio Urbano 
 Incidente con Materiales Peligrosos  
 Explosión 
 Voladura de Poliducto 
 Atentado Terrorista 
X  Otro: Avenida Torrencial 
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Descripción del evento inicial (generador) 

Nota: Describa de forma breve el evento ocurrido incluyendo su ubicación, magnitud y 
área afectada.  

 

Evento y su ubicación 

Producto del aumento de precipitaciones el dia 17 de julio 
de 2023 a las 22:50 horas, se presenta avenida torrencial 
en la quebrada Naranjal a la altura de la vereda Naranjal 
en el municipio de Quetame. 

Magnitud 
Coloque los datos de referencia 
obtenidos al momento según el 
fenómeno ocurrido 

Dicho evento afecta todo el sector de la vereda Naranjal, 
dejando victimas fatales, viviendas destruidas, 
incomunicada la zona por la pérdida de la vía y el puente 
que comunica la vereda Chipaque límites con el municipio 
de Guayabetal, así mismo, perdida de conexión en redes 
de alumbrado público, acueducto rural y las 
telecomunicaciones en general; adicionalmente se 
presenta afectación en la vía nacional sector el peaje por el 
colapso del puente vehicular que comunica la vía Bogotá 
Villavicencio, ocasionando el cierre de la misma y de los 
establecimientos comerciales que se encuentran allí 
mismo, adicional a lo anterior se generan afectaciones a 
los productores avícolas y agropecuarios ubicados en la 
parte alta. 

Relación de Municipios 
afectados 
 

Quetame 

 

Posibles Eventos Secundarios y/o Riesgos Asociados 

Establezca que eventos podrían presentarse asociados al evento principal (inmediatamente o en un lapso determinado de 
tiempo) en la población afectada o en poblaciones aledañas.  
Evento Municipios que lo Reportan Riesgo Asociado por Municipio 

Movimiento en masa Quetame Perdida de viviendas 
cabecera urbana y 
evacuación preventiva de 
otras que se encuentran 
expuestas, afectación de las 
redes de alcantarillado, 
bocatoma y red de 
distribución de agua potable, 
perdida de banca vía 
secundaria sector algodonal, 
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lo que ocasiona el cierre de 
la misma dejando 
incomunicada la cabecera 
municipal generando 
afectación en el sector 
comercial y 
desabastecimiento de toda la 
zona de la parte alta 
(Cabecera municipal y 10 
veredas); producto del 
movimiento en masa se 
genera sedimentación y 
estrangulación parcial del rio 
contador y por ende 
exposición de sector las 
arepas centro poblado 
puente Quetame y sector la 
Gallera frente amenaza por 
avenida torrencial, motivo por 
el cual se realiza evacuación 
preventiva, de las zonas 
mencionadas.   

Creciente súbita río Negro  Quetame Afectación por inundación de 
viviendas ubicadas en la 
margen derecha aguas abajo 
desde la PTAR hasta el 
sector Toberín y sector divino 
niño. Se realiza la 
evacuación preventiva de 
dichas familias. 

Creciente súbita río Sáname Quetame  Perdida de banca de la vía 
que conduce del centro 
poblado de Puente Quetame-
Quetame hasta la inspección 
Sáname-Fosca y 
deslizamientos en la vía 
principal del sector Tausuta 
del municipio de Quetame. 
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Crecientes súbitas de Rio 
Contador, quebradas Negra, 
Blanca, Granadillo, Grande, 
Caimito, Blanca, Granadillo, 
Jordán, Ficalito y Colorada.  

Quetame Afectación de vías terciarias, 
dejando incomunicados 
diferentes veredas del 
municipio de Quetame y 
otras que conducen a 
municipios como El Calvario 
y Fomeque, afectando los 
pequeños y medianos 
productores del sector 
agropecuario y avícola. 

 

 

 

Población afectada 

Cantidad estimada Municipio Quetame 

 

Naranjal 

 

Cabecera 

municipal  

 

Centro poblado 

Puente 

Quetame 

Vereda 

Estaquecá 

(Sector Caliman 

y lavaderos) 

Heridos 6 0 0 0 

Muertos 28 0 0 0 

Desaparecidos 0 0 0 0 

Familias afectadas 

(Evacuadas por pérdida de 

vivienda y preventivamente) 

47 52 184 6 

Personas afectadas 

(Evacuadas por pérdida de 

vivienda y preventivamente) 

137 136 511 14 

Familias afectadas por 

desabastecimiento 

0 360  0 17 

Personas Afectadas por 

desabastecimiento 

0 1024  0 51 
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Nota: Relacione todas las instituciones de salud evaluadas por municipio. 

RELACIÓN DE 

INSTALACIÓNES DE SALUD 

EVALUADAS EN EL 

MUNICIPIO  

Nivel de Afectación 

Servicio Afectación 
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Necesidades prioritarias: 
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Aspectos Hábitat y Vivienda 

 

Municipios / Sector 

 
Relación Municipal de Viviendas Afectadas 

URBANAS RURALES TOTAL 

Averiadas Destruidas Averiadas Destruidas Averiadas Destruidas 

Quetame (Naranjal)   6 41 6 41 

Quetame (Cabecera 
Municipal) 

5 2   5 2 

Quetame (Centro 
poblado Puente 
Quetame) 

84 15   84 15 

Quetame (Vereda 
Estaqueca sector 
Caliman y lavaderos) 

  0 1 0 1 

TOTALES       

Observación: 32 lotes afectados (Pérdida total) ubicados en la cabecera municipal sobre el 
agrietamiento.  

Necesidades prioritarias: 
 
Continuar con la evaluación de predios donde se realizarán visitas para la identificación de posibles predios y 
terrenos, donde se pueda llevar a cabo la reubicación de las familias damnificadas; estas visitas incluirán una 
análisis técnico y legal para asegurar que los terrenos sean adecuados y cumplan los requisitos para la 
construcción de vivienda nueva. 
 
Realizar doscientas ocho (208) reasentamientos para las familias damnificadas en la vereda Naranjal, Puente 
Quetame, y Quetame y zona rural del municipio de Quetame 
 
Actualizar el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Quetame Cundinamarca 
Elaborar los Estudios detallados de riesgo en el municipio de Quetame Cundinamarca. 
 
Construcción de doscientas ocho (208) viviendas para las familias damnificadas en la vereda Naranjal, Puente 
Quetame, y Quetame y zona rural del municipio de Quetame. 
 
Construcción de muro de contención para mitigar el deslizamiento de tierra en el sector el Zafiro, Calle los 
Tibrote, sector el algodonal, sector divino amor, sector las arepas del centro poblado de Puente Quetame. 
 
Construcción de obras de canalización de aguas lluvias y de escorrentía en el barrio Canta Rana, sector el 
mirador, sector algodonal, sector el zafiro, sector la PTAP 
 
Entrega de materiales de construcción (tanques, manguera, tejas de zinc y canales y bajantes) para subsanar 
daños leves, moderados y severos a viviendas afectadas. 
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Nota: Relacione la afectación reportada por municipio. 

 
EDIFICACIONES  

PÚBLICAS 

AFECTADAS       

EN EL MUNICIPIO 

QUETAME 

Relación de Municipio Quetame  
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 X
 

   X
 

    X
 

         

Necesidad  Equipos o elementos requeridos Costo Estimado 

Realizar obras de 

contención contigua a la 

infraestructura de la sede 

de Las Mercedes o en su 

defecto reubicar toda la 

institución.  

Construcción de obras de mitigación 

y/o una nueva escuela 

 

$2.000.000.000,00 
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Aspectos Telecomunicaciones 
Nota: Relacione marcando con X la afectación reportada por municipio. 

 
Sistema Evaluado 

Relación de Municipio de Quetame  
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Telefonía Fija 

         X
 

          

Telefonía Celular 

X
 

    X
 

   X
 

          

Emisoras 

    X
 

    X
 

          

Canales de 

Televisión    X
 

     X
 

          

Internet 

   X
 

 X
 

   X
 

          

 

Necesidad  Equipos o elementos requeridos Costo Estimado 

Restablecer las señales 

de telecomunicaciones por 

las entidades terceras 

 

 

 

Las que requieran las empresas de 

telecomunicaciones para restaurar el 

servicio en todos los sectores 

 

N/A 
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Aspectos Accesibilidad y Transporte Terrestre 
Nota: Relacione los tramos viales especificando la abscisa de afectación y en los comentarios la descripción del evento 
que la ocasiono correspondientes a todos los municipios reportados 
 

INFRAESTRUCTURA 

EVALUADA 

CERRADA(O) CON PASO RESTRINGIDO COMENTARIO 

(Ejemplo) 

 Carretera interdepartamental 

 

A la altura del km 23 del tramo 

Soacha - Melgar   

En el km 21 de la carretera 

Guaduas - La Dorada 

Perdida de la banca en el km 23 

Soacha Melgar 

Deslizamiento en el km 21  

Guaduas Dorada 

Vio Nacional – Bogotá -

Villavicencio Meta 

 

A la altura del Km 50 sector 

peaje Naranjal  

A la altura del Km 50 sector 

peaje Naranjal, paso peatonal 

restringido 

Perdida de puente vehicular 

sentido Villavicencio Bogotá y 

afectación de la estructura del 

puente sentido Bogotá 

Villavicencio en el sector del 

Peaje Naranjal. 

Vía Puente Quetame – 

Cabecera de Quetame 

A la altura del Km 100 sector 

algodonal 

 Perdida de banca en el sector 

algodonal, con afectación en vía 

departamental, se produce por 

un movimiento en masa que se 

agudiza por la temporada de 

lluvias 

Vía vereda Yerbabuena – 

Municipio de Fomeque 

  Vía en malas condiciones por el 

alto tránsito de carro pesado 

afectando la transitabilidad en la 

única vía alterna que se 

requiere. 

Vía Quetame – Vereda Ficalito 

sector el mango  

  Se presenta movimiento en 

masa por la acción de 

socavación del rio contador en 

la y sector el mango  

Vía Las Mercedes – Tibrote 

Bajo, sector La cuadra  

  Se presenta una remoción en 

masa a gran escala donde, se 

ve afectada la vía que conduce 

la vereda Tibrote Bajo a la 

vereda Las Mercedes, en el 

sector denominado la cuadra, 

ocasionando una pérdida total 

de la banca. 

Vía Las Mercedes – San 

Juanito Meta, sector caño 

mangueras y sector el jordán 

  Por una creciente súbita del 

caño mangueras ocasionó gran 

arrastre de material 

interrumpiendo el transito por 

ese sector, esta vía tan 

importante se vio afectada ya 

que comunica el departamento 

de Cundinamarca con el del 

Meta. 

Vía Ficalito sector el CAI    En la vía que conduce Ficalito 

con Tibrote Bajo y Alto, sector el 

CAI presentó afectación el 
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puente denominado Curruco 

donde presenta un 

asentamiento en uno de sus 

estribos. 

vía Ficalito – Tibrote Alto 

sector invernaderos  

  Creciente súbita de la quebrada 

del sector los invernaderos, con 

arrastre de material, causando 

interrupción en la zona. 

Vía Chilcal Bajo – Sector la 

tabla 

  Vía que se encuentra en malas 

condiciones teniendo en cuenta 

que es una de las vías alternas 

para la cabecera municipal 

hacia la vía nacional, aunque 

esta presenta algunas 

remociones y por sus altas 

pendientes imposibilita el 

transito correcto. 

Vía Quetame – Vereda 

Corraleja sector Los pantanos 

  Vía con movimientos en masa 

que afecta la comunidad de la 

vereda Corraleja  

Vía Quetame – vereda 

Caimito sector Quebrada 

Chiquita  

  La Quebrada Chiquita presentó 

creciente súbito por lo tanto 

arrastre de material vegetal 

dejando afectación sobre la vía. 

vía Tibrote Bajo – Sector 

Quebrada Negra  

  Sobre la Quebrada Negra se 

encuentra actualmente un 

puente vehicular metálico 

denominado Puente Militar, 

donde presenta una afectación 

en uno de los estribos por la 

acción de socavación de la 

quebrada. 

Vía Vereda naranjal – Vereda 

Chipaque-Guayabetal.  

  Antes de la avenida torrencial de 

la quebrada naranjal existía un 

puente vehicular que 

comunicaba la vereda Chipaque 

del municipio de Guayabetal con 

la vereda Naranjal del municipio 

de Quetame. 

Vía Nacional Bogota 

Villavicencio – Sector 

Quebrada Estaquecá 

A la altura del km 46+100 del 

tramo Bogotá – Villavicencio   

 Arrastre de material sobre el 

puente existente producto de la 

creciente de la quebrada 

Estaquecá 

Vía Estaqueca Bajo – 

Estaqueca Alto sector Caliman  

  Colapso de puente peatonal 

metálico en el sector Caliman 

por creciente de la quebrada 

Estaquecá 

Vía Trapichito – Naranjal    Movimientos en masa sobre el 

tramo que comunica la vereda 

Trapichito a Naranjal, 

presentando un riesgo latente 
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para la población. 

Vía Guamal Bajo – Guamal 

Alto sector el chorreron  

  Creciente súbita del chorreron 

en la vereda Guamal Bajo, con 

interrupciones en el paso 

Via Guacapate – Guamal Alto 

sector la torre  

  Movimiento en masa en la 

vereda Guacapate sector la 

torre, colocando en riesgo varias 

viviendas 

Via Puente Quetame – 

Saname- Fosca, sector 

Tausuta 

  Afectación por asentamientos y 

movimientos en masa en la vía 

de segundo orden que comunica 

Puente Quetame sector Tausuta 

con el sector Sáname del 

municipio de Fosca 

Puente vehicular sentido V/cio 

Bogotá – Sector Peaje 

Naranjal 

 

  Colapso de puente vehicular por 

avenida torrencial sobre el peaje 

naranjal – Via Nacional 

Puente vehicular sentido 

Bogotá / V/cio– Sector Peaje 

Naranjal 

 

  Afectación en la pila del puente 

vehicular en sentido Bogotá 

Villavicencio sobre el sector del 

Peaje Naranjal. 

Puente Vehicular Vereda 

Naranjal-Vereda Chipaque - 

Guayabetal 

 

  Colapso por avenida torrencial 

del puente vehicular que 

comunicaba la vereda 

Chipaque-Guayabetal y la 

vereda Naranjal-Quetame 

Puente militar vía Quetame – 

Puente Quetame 

 

  Perdida de banca sobre los 

estribos del puente Militar sobre 

el rio contador en la vía que 

comunica Puente Quetame a 

Quetame 

Puente Vehicular sector el 

Cai- Vereda Ficalito  

  Asentamiento de los estribos del 

puente Curruco sobre la vía que 

comunica Ficalito a Tibrote Bajo, 

sector el CAI 

Puente vehicular vía nacional 

– Sector quebrada Estaquecá  

  Afectación en el puente 

vehicular sobre el km46+100 

quebrada Estaquecá por exceso 

de material que fue arrastrado 

de la creciente súbita 

Puente Peatonal vereda 

Estaqueca – sector Caliman 

  Colapso total del puente 

peatonal metálico que atraviesa 

la quebrada Estaquecá en el 

sector Caliman, dejando 

incomunicadas más de 20 

familias. 
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Necesidad  Equipos o elementos 

requeridos 

Costo Estimado 

Rehabilitación del puente vehicular 

sector Curruco en la vía Ficalito - Tibrote 

Bajo sector el CAI 

Construcción del puente peatonal sobre 

la quebrada Estaqueca sector Caliman 

para garantizar  el paso de la población 

de la vereda Estaqueca en el municipio 

de Quetame Cundinamarca  

Construcción del puente vehicular sobre 

la quebrada Estaqueca via nacional 

sentido Bogotá Villavicencio en el 

municipio de Quetame Cundinamarca  

Mejoramiento de 14 km de via que 

conduce la vereda Chilcal Bajo sector la 

tabla a la cabecera municipal de 

Quetame 

Construcción de 1,5 km de placa huella 

de la via que comunica la vereda 

Yerbabuena a San Lorenzo con la 

cabecera municipal de Quetame  

Construccion de un puente vehicular 

sobre el rio contador de la via Puente 

Quetame - Quetame  

Construccion de un puente vehicular 

sobre la quebrada Negra de la via 

Ficalito - Tibrote Bajo  

Construccion de obras de estabilizacion 

y recuperación de banca de la via 

Puente Quetame a Quetame, sector roca 

negra  

Mejoramiento y construccion de obras de 

estabilización sobre la vía que comunica 

a Saname sector Tausuta  

Construccion de obras de estabilizacion 

y recuperación de banca en el sector el 

mango, via Quetame - Ficalito  

 

Recursos financieros para 

ejecutar las obras necesarias 

que solucionen todas las 

necesidades del municipio 

 

Maquinaria amarilla 

Motoniveladora 

Volquetas 

Retroexcavadora oruga 

Retroexcavadora Llantas 

 

 

$30.000.000.000,00 
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Obras de dragado en el rio negro del 

municipio de Quetame 

Obras de dragado en el rio contador del 

municipio de Quetame 

 

Mejoramiento de la vereda Yerbabuena 

– Municipio de Fomeque Cundinamarca  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Quetame – 

Vereda Ficalito sector el mango  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Las Mercedes – 

Tibrote Bajo, sector La cuadra  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Las Mercedes – 

San Juanito Meta, sector caño 

mangueras y sector el jordán 

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Ficalito sector el 

CAI  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Ficalito – Tibrote 

Alto sector invernaderos  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Chilcal Bajo – 

Sector la tabla 

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Quetame – 

Vereda Corraleja sector Los pantanos 

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Quetame – 

vereda Caimito sector Quebrada 

Chiquita  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Tibrote Bajo – 

Sector Quebrada Negra  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Nacional Bogotá 
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Villavicencio – Sector Quebrada 

Estaquecá 

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Estaquecá Bajo – 

Estaquecá Alto sector Caliman  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Trapichito – 

Naranjal  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Guamal Bajo – 

Guamal Alto sector el chorreron y sector 

Serafín 

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Guacapate – 

Guamal Alto sector la torre  

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Puente Quetame 

– Sáname- Fosca, sector Tausuta 

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Quetame – 

Puente Quetame 

Remoción de deslizamiento y 

mejoramiento de la vía Puente Vehicular 

sector el Cai- Vereda Ficalito 

 

Nota: Marque con X las afectaciones reportadas por los municipios. 

INFRAESTRUCTURA 

EVALUADA 

Relación de Municipio de Quetame  
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Terminal Terrestre 

  X
 

  X
 

          

 

Consolidado municipal 

 EN 
SERVICIO 

USO 
RESTRINGIDO 

FUERA 
DE 
SERVICIO 

Terminales Terrestres 

 
 2  

Necesidad  Equipos o elementos requeridos Costo Estimado 

Habilitar la vía nacional 

Bogotá Villavicencio 

realizando las 

intervenciones necesarias 

para los puntos críticos a 

cargo de la concesión vial 

y así mismo otorgar 

medios de vida para los 

transportadores de la zona  

 

 

 

Obras de estabilización y 

recuperación de la vía Bogotá 

Villavicencio y Puente Quetame a 

Quetame. 

 

Subsidios de medios de vida para las 

empresas transportadoras por las 

perdidas y la afectación laboral de los 

conductores y dueños de los 

vehículos 

 

$800.000.000,00 
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Sector servicios públicos: afectaciones en servicios esenciales 
Nota: Relacione marcando con X la afectación reportada por municipio. 

 
Servicios 

Esenciales 

RELACION DE MUNICIPIO DE QUETAME 
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Nota: Relacione marcando con X la afectación reportada por municipio. 

 
Servicios 

Esenciales 
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GESTIÓN MANEJO DE DESASTRES 

 

 

MUNICIPIO QUETAME 

Fecha de la evaluación    Día/Mes/Año/Hora  

 

 

Nota: Relacione marcando con X la afectación reportada por municipio. 

 
Servicios 

Esenciales 

RELACION DE MUNICIPIO DE QUETAME 
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Alcantarillado 

                        

Saneamiento 

básico                         

Recolección de 

basuras                         

Energía Eléctrica 

                        

Gas 

                        

 

 

Necesidad  Equipos o elementos requeridos Costo Estimado 

Adquirir vehículo 

compactador de basuras 

para el municipio  

Ejecutar y construir de 

acuerdo a los estudios y 

diseños del Plan Maestro 

Alcantarillado del Centro 

Poblado de Puente 

Quetame                     

Ejecutar y construir de 

Convenios interadministrativos para la 

ejecución de obras necesarias para 

garantizar los servicios públicos 

básicos en Quetame y Puente 

Quetame 

 

Vehículo compactador de basuras  

 

 

 

$ 5.000.000.000,00 
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acuerdo a los estudios y 

diseños del Plan Maestro 

Acueducto del Centro 

Poblado de Puente 

Quetame          

 

Sector Productivo: Consolidado de afectaciones agropecuarias 

Relación de Municipio de Quetame (Agropecuarios) 

Agricultura Ganadería Piscícola Porcícola Avícola 
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Necesidad  Equipos o elementos requeridos Costo Estimado 

Reposición de proyectos productivos 

para los hogares que presentaron 

perdidas en cultivos, reposición de 

pastos de corte y praderas. 

Reposición de truchas perdidas por la 

avenida torrencial y las crecientes 

súbitas. 

Perdidas de animales porcinos y las 

porquerizas. 

Fertilizantes 

Aves  

Porcinos  

Alevinos  

Concentrados 

Truchas  

Subsidios 

Alivios financieros con créditos al 

banco 

 

$ 700.000.000,00 
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Perdidas de aves y afectación en 

galpones por agrietamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sector Productivo: Afectación en industria, Comercio y Turismo 
Nota: Relacione el número de afectaciones reportadas por municipio. 

No de empresas 

afectadas 

Relación de municipios 

PUENTE QUETAME QUETAME RURAL 
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Económica 
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Pequeñas 
empresas                      

Medianas 
Empresas                      

Sector informal 
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TOTAL 
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8
7

 

      1
1
3

 

      1
0

 

    

 

Necesidad  Equipos o elementos requeridos Costo Estimado 

Subsidios de medios de vida a los 

dueños y empleados de todos los 

establecimientos comerciales 

formales e informales, afectados 

directamente por los cierres de las 

vías. 

Elementos para reactivación 

económica a los establecimientos, 

como equipos herramientas de cocina y 

todos los elementos relacionados 

directamente con su actividad 

comercial. 

 

$1.200.000.000,00 
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1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 JOSE ARMANDO CELEITA ROMERO 56 79184400 2 2 3145240706 X x X x

2 OLGA LUCIA RIVEROS BAQUERO 54 21061365 1 3137688722 x x

3 CARLOS JULIO BAQUERO 71 3225387 1 3236512465 X x x

4 ERNESTO VARGAS PUENTES 64 3225832 1 3118375839 X X X

5 MAYERLI VIVIANA MENDOZA 38 1074184144 1 1 1 1 3002127835 X X

6 PAULA ALEJANDRA BERNAL 22 1007153484 1 1 1 3222952367 X X

7 MARCO EMILIO POVEDA PARRA 56 79184106 1 3172568675 X X X X

8 LEIDI BIBIANA REYES BOGOTA 21 1003740289 1 1 1 3225393211 X X X X

9 ANDREA RICO 36 1070750721 1 1 1 1 3182973642 X X

10 MAGDA LORENA ROMERO 21 1003967638 1 1 1 3144072731 X X

11 NELCY YANID PERALTA POVEDA 24 1023977068 1 1 1 1 3118068312 X X X

12 MIRIAM YANET ROZO 62 21060741 1 3202581024 X X

13 DORA STHER ROZO SANABRIA 63 39637328 1 1 3115631602 X X X

14 ALICIA RODRIGUEZ DE PARDO 65 20659451 2 316505832 X X X X X

15 ELIECER ROMERO ROMERO 64 3225934 3 3123700775 X X X X X X X

16 DORIS ADRIANA CRIOLLO DIAZ 18 1077940299 1 1 1 3042680678 X X X X

17 MARITZA YANIRA HERNANDEZ ROMERO 50 21061578 2 1 3132410899 X X X X X X X

18 EMILCE MILENA RUIZ LADINO 38 1078366786 1 1 1 3224298491 X X X X X X X

19 HECTOR ALFONSO HERNANDEZ PARRA 72 3225559 1 X X X X

20 GLORIA STELLA CELEITA ROMERO 65 21060597 2 3163314345 X X X X

21 CLEOTILDE DIAZ ROMERO 68 21060382 1 1 3184851214 X X X X X X

22 ARMINDA YANETH ROBAYO CASTRO 19 1077940197 1 1 1 3105642829 X X X X

23 LEONILDE POVEDA 67 35461510 1 3219938677 X X X X

24 MARTHA PATRICIA LEAL 33 1077941105 1 1 1 3138022202 x x x x x x

25 NANCY YANETH MEDINA 38 1077940013 1 3 3024069033 X X X X

26 LUIS ELADIO ROJAS GARCIA 53 59632488 1 3106446853 X X X

27 YADY ROCIO CARRANZA VIASUS 25 1075600732 1 2 2 3202371645 X X X

28 JOSE ISMAEL MORENO 93 287174 1 1 3138386110 X X X X

29 CECILIA MELO CARDENAS 78 21060513 1 3157875889 X X X X X

30 SANDRA MILENA PISCO 36 1077940442 1 1 2 1 3184931714 X X X X X

31 JUAN DE LA CRUZ CABALLERO 88 434757 1 NO TIENE X X X X X

32 LUIS ERNESTO POVEDA ROMERO 62 3226020 3 NO TIENE X X X

33 JOSE JESUS MELO LIZARASO 1 3205374410 X X X X X X

34 LEONEL ANTONIO MORA ROZO 56 79184476 1 3222530855 X x X

35 GUILLERMO ROMERO BAQUERO 53 79536543 1 3008797387 X X X

FECHA DE EVENTO: 

MUNICIPIO: 

N° Nombres y Apellidos

TIPO DE EVENTO:                                                                    

M-FT-FR-009

Firma y/o Huella

UNE - CUNDINAMARCA

N° Identificación

N° Integrantes Núcleo 

Familiar
Teléfono

Tipo de Población 

CÓDIGO

FECHA

FORTALECIMIENTO TERRITORIAL

Tipo de Ayuda Entregada. 

Edad

VERSIÓNFORMATO DE ENTREGA DE ASISTENCIA HUMANITARIA DE EMERGENCIAS

FECHA DE ENTREGA: 

VEREDA / SECTOR  / BARRIO:



36 BRIYITH TATIANA CORTEZ 18 1109380324 1 1 1 3103338597 X X X X

37 CARLOS JULIO MUÑOZ SANCHEZ 55 79184306 1 NO TIENE X X X X X

38 MARIA DOLORES ROMERO DE CELEITA 87 21059203 2 3163314345 X X X

39 MARIA ISABEL VILLALBA DIAZ 88 20814532 2 3158097630 X X X

40 PEDRO EVERARDO SANABRIA SANCHEZ 71 351369 1 3236754828 X X X X

41 MARGARITA POVEDA JARA 59 210613237 1 1 3224505398 X X

42 VICTOR JULIO ROMERO MUÑOZ 53 1032656590 1 3202632901 X X X X

43 PAULA MILENA CUBILLOS ARDILA 43 21062082 2 1

44 LUIS ADELMO MARROQUIN GOMEZ 58 79184563 1 3123359648 X X X X

45 MARILUZ BERMUDEZ AVENDAÑO 52 52095252 1 1 1 3144656439 X X X X

46 BENJAMIN MORENO ROMERO 52 80453001 1 1 3143386563 X X X

47 GLORIA JUDITH JARA AYA 68 2160312 1 3175498545 X X

48 LUZ ADRIANA ROZO 39 21062370 1 1 1 3142745275 X X X X

49 NELINDA HERMINDA CASTRO BARBOSA 52 20543831 1 1 3236754820 X X X

50 BERTHA SUSANA CASTRO ROZO 80 20659585 2 3219004574 X X X

51 RAQUEL GOMEZ 67 20956124 1 2 3206819829 X X X X

52 ZONILDA SÁNCHEZ RÍOS 51 21182194 1 1 1 3123827157 X X

53 PABLO RICARDO REY CANTOR 71 3225403 1 3173859947 X X

54 ARACELY REY POVEDA 74 21060021 1 3132252215 X X

55 LUZ ESTELA AGUDELO ROMERO 53 21061337 1 3178813121 X X

56 LUIS ANTONIO RIVEROS CARRILLO 63 19425915 1 3104468806 X X

57 MARTHA CECILIA ECHEVERRY LONDOÑO 48 37698070 1 3187894695 X X

60 RAFAEL GUZMAN 3225132 2 2 1 1 2 3152874062 X

61 MIRYAM GUZMAN 21061853 3102524357 X X

62 JOSE HUMBERTO JIMENEZ QUEVEDO 79184109 1 1 1 X X

CONVENCION: TIPO DE AYUDA ENTREGADA

1: Frazadas - 2: Colchonetas - 3: Tejas de Zinc - 4: Tejas de Eternit - 5: Tanque 500 - 6:Tanque 1000 - 7: 

Tanque 2000 - 8: Kit de Cocina - 9: Kit de Aseo - 10: Kit Mercados 

CONVENCION: NUMERODE INTEGRANTES DEL NUCLEO FAMILIAR TIPO DE POBLACIÓN

1: Hombres ( 18 - 59 años)  - 2: Mujeres ( 18 - 59 años) - 3: Niños - 4: Niñas - 5: Adulto Mayor (60 años en adelante)
1: Etnias Indígenas - 2: Población Raizal - 3: Negritudes - 

4: Víctimas del Conflicto - 5: Población Rom - 6: Otros
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